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Comitión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 1973.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistie­
ron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y Pérez Pillado ; los Concejales señores González de Diego, 
Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Sec~, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
c~oh, De Aguinaga López y García Siso, y el Gerente muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Secretario general interino, señor Díez González, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

l ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 14 del corriente mes 
m 2:0. Quedar enterada de las di~posi~iones de interés 
el U;;lcIP~1 pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletm OfKtal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Leo­
cadio Manuel Moreno Páez sobre convocatoria y resolución 
del concurso celebrado para proveer la plaza de Viceinter­
ventor de la Corporación. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don Manuel 
Caja Fernández y otros sobre convocatoria y bases del con­
curso para proveer once vacantes de Jefes y Subjefes de 
Mercados. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Nombrar, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 31 de mayo del pasado año y en las condiciones en él 
determinadas, funcionarios en propiedad, para desempeñar 
automáticamente y por una sola vez los puestos de trabajo 
que comprende la plantilla especial "a extinguir", creada, 
asimismo, por el citado acuerdo, al personal procedente de 
Ayuntamientos anexionados que a continuación se expresa, 
con la situación económico-administrativa que les corres­
ponde, todo ello con efectos desde el 1 de junio de 1972, 
fecha de la entrada en vigor del citado acuerdo, y en cuya 
fecha deberá cesar la contractual de dichos funcionarios con 
este Ayuntamiento: 

Oficial administrativo 

Don Gaspar Cebrián Hernández, grado 11 ; quinquenios, 
cinco; haber anual, 108.226,27 pesetas, vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de octubre de 1976; Ayuntamiento de 
procedencia, Fuencarral. 

Auxiliares administrativos 

Don Francisco García Torezano, grado 9; quinquenios, 
cinco; haber anual, 98.563,21 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 22 de octubre de 1977; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Doña Carolina Fernández Menéndez, grado 9; quinque­
nios, cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 28 de enero de 1973; Ayuntamiento 
de procedencia, Vallecas. 
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8 de marzo de 1973 

Don Luciqpo Jesús Rubio Ortiz, grado ,9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 3 de febrero de 1973; Ayuntamiento de 
proc~dencia, Vallecas. . 

Doña, Mercedes Rubio Brihega, grado 9; quinquenios, 
cuatro; fíaber anual, 89.602,9~ pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de julio de 1973; Ayuntamiento de pro- , 
cedencia, Canillas. . 

Doña Magdalena Cejudo Gómez, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 12 de julio de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Don Jesús Muñiz Agueda, grado 9; quinquenios, cuatro; 
haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del próximo 
quinquenio, 14 de octubre de 1973; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Vallecas. 

Doña Julia Romero Rives, grado 9; quinquenios, cuatro ; 
haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del próximo 
quinquenio, 1 de agosto de 1974; Ayuntamiento de proce­
dencia, Vallecas. 

Don Agustín Aranda Francos, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 18 de agosto de 1974; Ayuntamiento 
de procedencia, Canillas. . 

Don Ildefonso de Dios López, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 1 de diciembre de 1974; Ayunta­
miento de procedencia, Vallecas. 

Don Eugenio Abarrategui Mateo, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 12 de enero de 1975; Ayuntamiento 
de procedencia, Vicálvaro. 

Don Gregorio Moreno Castedo, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 28 de julio de 1975; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Don Manuel Pascual Alemany, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 19 de septiembre de 1975; Ayuntamiento 
de procedencia, Vallecas. 

Don Antonio Montero Cuenca, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de abril de 1976; Ayuntamiento de 
procedencia, Villaverde. 

Don Remigio Laborda Alines, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de julio de 1976; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Villaverde. 

Archivero 

Don Antonio Salinas García, grado 15; . quinquenios, 
cinco; haber anual, 134.074,95 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 7 de enero de 1976; Ayuntamiento de 
procedencia, Chamartín. 

Odontólogo 

Don Luis de la Macorra Revilla, grado 15; quinquenios, 
cinco; haber anual, 134.074,95 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 4 de noviembre de 1974; Ayuntamiento 
de procedencia, Chamartín. 

Profesores farmacéuticos 

Doña Julia C. Ruiz Malo, grado 15; quinquenios, cinco; 
haber anual, 134.074,95 pesetas; vencimiento del próximo 
quinquenio, 26 de diciembre de 1974; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Vallecas. 

Don Emilio Sanz González, grado 15; quinquenios,_tres; 
haber anual, 110.805,75 pesetas; vencimiento del próximo 
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quinquenio, por decreto de 17 de julio de 1972 le fue r 
suelto el contrato por haber sido jubilado por la legislació

e
-

laboral; Ayuntamiento de procedencia, ViIlaverde. n 

Profesores veterinarios 

Don Julio Esteban Nava, grado 15; quinquenios, cinco ' 
haber anual, 134.074,95 pesetas; vencimiento del pró:xim~ 
quinquenio, 2 de febrero de 1974; Ayuntamiento de proce_ 
dencia, Canillas. 

Don BIas Juan Ramírez Ramírez, grado 15; quinque_ 
nios, cuatro; haber anual, 121.886,32 pesetas; vencimiento 
del próximo quinquenio, 28 de julio de 1975; Ayuntamien_ 
to de procedencia, Fuencarral. 

Practicantes 

Don Antonio Merallo Magdalena, grado 12; quinque_ 
nios, cinco; haber anual, 110.158,88 pesetas ; vencimiento 
del próximo quinquenio, 1 de diciembre de 1973; Ayunta­
miento de procedencia, Canillas. 

Doña Lucía Góngora Catena, grado 12, quinquenios 
cinco; haber anual, 110.158,88 pesetas; vencimiento del pri 
ximo quinquenio, 13 de marzo de 1975; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Matrona 

Doña María Pérez Arteaga, grado 12 ; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 100.144,44 pesetas ; vencimiento del 
próximo quinquenio, 27 de marzo de 1975; Ayuntamiento 
de procedencia, Vallecas. 

Delineante 

Don Rafael Lozano Arroyo, grado 10 ; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 94.580,86 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de marzo de 1975; Ayuntamiento de 
procedencia, Fuencarral. 

Sargento de Policía Municipal 

Don Diego Hurtado Gómez, grado 10 ; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 94.580,86 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 1 de julio de 1975; Ayuntamiento de 
procedencia, Villaverde. 

Vigilante nocturno 

Don Esteban Suárez Peláez, grado 6; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 76.865,25 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 2 de febrero de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Vicálvaro. . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Angel Manuel Echavarri Vera, grado 9; quinque­
nios, cinco; haber anual, 98.563,21 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 1 de septiembre de 1977; Ayunta­
miento de procedencia, Vicálvaro. 

Don Francisco Casaseca Jiménez, grado 9 ; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 7 de mayo de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. . 

Don Victoriano Gutiérrez Fraile, grado 9; quinquenIO;, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pro­
ximo quinquenio, 3 de junio de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. . 

Don Alfonso López Cancio, grado 9 ; quinquenIOS, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 22 de septiembre de 1973 ; Ayunta-
miento de procedencia, Vallecas. . 

Don Julio Menéndez Sierra, grado 9; quinque1110; , 

cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del.pro­
xim9 quinquenio, 1 de noviembre de 1973; Ayuntarl11ento 

de procedencia, Vallecas. 
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Don Julio del Río Néstar, grado 9; quinquenios, cuatro; 

b anual 89.602,92 pesetas; vencimiento del próximo 
ha. eqr uenio '30 de enero de 1974; Ayuntamiento de proce-
qUlll .' d 
dencia, V ¡}laver e. , " 

Don J ulián Arranz Gonzalez, grado 9; qumquemos, 
tro' haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del 

cU~xi~o quinquenio, 18 de febrero de 1974; Ayuntamiento 
pro . C '11 d procedencia, am as. 
e Don Andrés Corral Iglesias, grado 9; quinquenios, 

tro' haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
C~l~O quinquenio, 17 de mayo de 1974; Ayuntamiento de 
;~ocedencia, Canillas. 

Don Manuel Bodega Monasterio, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 8~.60~,92 pesetas ; vencimi~nto del pró­
ximo quinquenio, S de Jumo de 1974; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Canillas. 

Don José Rubio Montero, grado 9; quinquenios, cuatro; 
haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del próximo 
quinquenio, 12 de abril de 1975; Ayuntamiento de proce­
dencia, Fuencarral. 

Don Manuel Garcinuño Manzano, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 17 de mayo de 1976; Ayuntamiento de 
procedencia, Villaverde. 

Don Francisco García Toledano, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 11 de junio de 1976; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Don Licesio Pascual García, grado 9; quinquenios, 
tres; haber anual, 81.457,20 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de octubre de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Villaverde. 

Don Pedro López-Casero Muñoz, grado 9; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 89.602,92 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, excedente por acuerdo de 18 de mayo 
de 1972; Ayuntamiento de procedencia, Canillas. 

Ayudante fontanero 

Don Manuel Matías Márquez, grado 5; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 18 de octubre de 1974; Ayuntamiento de 
procedencia, Villaverde. 

()ficial ~atarife 

Don Eugenio Fernández López, grado 7; quinquenios, 
c~atro ; haber anual, 81.989,60 pesetas; vencimiento del pró­
xImo quinquenio, 1 de julio de 1974; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Vicálvaro. 

Ayudantes ~atarifes 

Don Mariano Sánchez Pato, grado 5; quinquenios, 
c~atro; haber anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del pró­
XImo quinquenio, 1 de mayo de 1973; Ayuntamiento de 
procedencia, Vallecas. 

Don Cirilo Martín Fernández, grado S; quinquenios, 
c~atro; ~aber anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del pró­
XImo qumquenio, 7 de abril de 1975; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Vallecas. 

N otificadores 

Don Daniel Fernández Lozano, grado S; quinquenios, 
c~atro; haber anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del pró­
~Imo quinqu~nio, 19 de septiembre de 1974; Ayuntamiento 
e.procedencla, Fuencarral. . - ... 

h b Don Serapio López Agui, grado S ; quinquenios, cuatro; 
a. er anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del próximo 

qUInquenio, 20 de septiembre de 1974' Ayuntamiento de 
procedencia, Fuencarral. ' . 

8 de marzo de 1973 

Don Benigno Tejedor Díaz, grado S; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 71.740,90 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 15 de octubre de 1974; Ayuntamiento de 
procedencia, Fuencarral. 

Fiel pesador 

Don Miguel García Rodrigo, grado 7; quinquenios, 
cuatro; haber anual, 81.989,60 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 1 de abril de 1975; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Fuencarral. 

Encargado de repeso público 

Don Tomás Fernández Benavente, grado 9; quinque­
nios, cuatro; haber anual, 90.920,61 pesetas; vencimiento 
del próximo quinquenio, 2 de agosto de 1974; Ayuntamien­
to de procedencia, Canillas. 

()rdenanzas 

Don Bienvenido Rodríguez Casas, grado 6; quinque­
nios, seis; haber anual, 82.909,04 pesetas; vencimiento del 
próximo quinquenio, 1 de abril de 1975; Ayuntamiento de 
procedencia, Canillas. 

Don Antonio Dorado Ujena, grado 6; quinquenios, 
cinco; haber anual, 75.371,86 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 6 de enero de 1977; Ayuntamiento de 
procedencia, Fuencarral. 

Don García Durán Macarro, grado 6; quinquenios, 
cinco; haber anual, 75.371,86 pesetas; vencimiento del pró­
ximo quinquenio, 16 de abril de 1977; Ayuntamiento de 
procedencia, Canillas. 

Don Ricardo Quintana Berruguete, grado 6; quinque­
nios, cuatro; haber anual, 68.519,88 pesetas; vencimiento 
del próximo quinquenio, 1 de febrero de 1975; Ayunta­
miento de procedencia, Villaverde. 

Don Rafael Alonso López, grado 6; quinquenios, tres; 
haber anual, 62.290,80 pesetas; vencimiento del próximo 
quinquenio, 23 de febrero de 1974; Ayuntamiento de pro­
cedencia, Canillas. 

Los Auxiliares administrativos, Practicantes, Matrona, 
Vigilantes de Arbitrios y Ordenanzas que tienen el sueldo 
limitado en aplicación de lo dispuesto en el decreto 3.215 
de 1969, deberán, asimismo, percibir cualquier otra canti­
dad asignada al cargo conforme a 10 dispuesto en el citado 
decreto. 

En cuanto a los Auxiliares administrativos doña Caro­
lina Fernández: Menéndez y don Luciano Jesús Rubio 
Ortiz y el Vigilante nocturno don Esteban Suárez Peláez 
habrá de tenerse en cuenta, a efectos de la liquidación 
correspondiente, que con fechas 28 de enero y 3 y 2 de 
febrero del corriente año, respectivamente, les correspon­
derá percibir el haber anual de 98.563,21 pesetas a los dos 
primeros y 84.551,77 pesetas al último, por haber cumplido 
todos ellos en las expresadas fechas el quinto quinquenio. 

6. ° . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las atribuciones 

de la Alcaldía Presidencia en relación con el otorgamiento 
del correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de 
un año, prorrogable, y con arreglo al procedimiento pre­
visto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Miguel José Carbajosa Gómez, en 
calidad de Auxiliar administrativo encargado del manejo 
de la máquina de _tabulación estadística Log-Abax, de que 
dispone I;i Sección de~Estadística, puesto de trabajo vacante 
por renuncia de su anterior titular, asimismo adscrito por. 
medio de . Contrato administrativo' de prestación de servi­
cios individuales. . 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración básica 
de 100.650 pesetas anuales (doce meses, a 7.457 pesetas, 
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8 de marzo de 1973 

y dos pagas extraordinarias en Navidad y 18 de julio, 
a 5.582 pesetas), establecida con carácter general para los 
puestos de trabajo de naturaleza auxiliar desempeñados 
por personal contratado; cantidad que se satisfará con cargo 
a la partida 14 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente; y O 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
sometidos exclusivamente a las normas de Derecho admi­
nistrativo, y, en caso de conflicto, a la jurisdicción conten­
cioso-administrativa. 

7.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facultades que 
a la Alcaldía Presidencia incumben respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, la adscripción, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Isidoro Carralafuente García para 
que preste servicios en calidad de Ayudante de taller de 
Vidrieros-Fontaneros del Servicio de Talleres Generales, 
siempre que el interesado reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas, estableciéndose como 
vigencia del convenio la de seis meses, o hasta en tanto 
la plaza sea cubierta por funcionario en propiedad, desig­
nado reglamentariamente; y, asimismo, asignar al intere­
sado la retribución anual de 87.368 pesetas, divididas en 
doce mensualidades de 6.649 pesetas y dos pagas extra­
ordinarias de 4.990 pesetas cada una; dicho gasto será 
cargo a la partida 29 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

8.° Conceder a don Antonio Eduardo Pedreira An­
drade el pase a la situación de excedencia activa en el 
cargo de Oficial técnico-administrativo, en aplicación del 
artículo 39 y en las condiciones determinadas en el 60, 
ambos del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, con efectos desde el 1 del corriente mes, en 
que ha tomado posesión de dicho cargo, toda vez que ha 
optado por seguir desempeñando el de Letrado consistorial, 
del que tomó posesión, asimismo, el día 22 de enero último. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Luis Suárez 
Rodríguez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de cuatro meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor res­
ponsable de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo Cuerpo 
legal. I 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Quedar enterada de las opciones formuladas 
por el personal técnico que a continuación se relaciona de 
acogerse al régimen de retribuciones que se contiene en la 
ley 108/1963, de 20 de julio, y demás disposiciones 
complementarias, a tenor de 10 dispuesto en el decreto 
3.215/1969, de 19 de diciembre, y regla 15 de la circular 
de la Dirección General de Administración Local de 4 de 
febrero de 1970. 

Segundo. Disponer que se proceda a la, -práctica de la 
liquidación de emolumentos que corresponden a los intere­
sados, con efectos retroactivos al l · de .enero de 1970,_ en 
función de la legIslación que les' es .aplicable-por la opción 
f-o.rmulada. - , - _ . _ 

- TerceTO". - Disponer; asimismo, la -practica. ·de -la liqui~ 
dación de cuotas correspondientes a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Adrriimstración Local, . con arreglo a las 
cantidades que los interesados hubierañ debido satisfacer 
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en su día de haber estado acogidos con anterioridad al ré. 
gimen de retribuciones de la ley 108/1963 y disposiciones 
complementarias, o sea, con efectos de la entrada en vigo 
de dicha ley, y teniendo en cuenta que dos tercios de l~ 
mencionadas cuotas serán de cargo de la Corporación y el 
tercio restante deberá detraerse de los emolumentos que 
corresponden a los interesados; y 

Cuarto. El personal técnico referido es el siguiente: 

Ayudantes de Obras Públicas 

Don Angel Azofra Herrería. 
Don Emilio Castro Moya. 
Don Alfredo Ferrando Nieto. 
Don Manuél García Sánchez. 
Don Fráncisco Nogueras Sanjurjo. 
Don Eugenio Ramos Martín. 
Don Rafael Valcárcel Mazeres. 

Delineante 

Don José Martínez GÓmez. 

Topógrafo 

Don Juan Antonio Arán Moreno. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación cón el proyecto formulado 
para las obras de revoco de las cuatro fachadas del edificio 
que ocupa la Junta Municipal de Vallecas-Mediodía, en la 
avenida de la Albufera, 42; un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El" importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.514.504,36 pesetas, será cargo a la par­
tida 436 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante la modalidad de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en la calle de la Fuente, 
entre las de Baja de la Iglesia y Boyero, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 333.364 pesetas, será cargo a la partida 417 del 
presupuesto de 1972, que ha pasado a formar parte de las 
Resultas en el formulado para 1973, pendiente de aproba­
ción. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y C~ll­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adJU­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación ,de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garant1as 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y . 

- Cuarto. Que se incoe expediente de contribUCIOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavim~ntación de la plaza del Buen Ca· 
mino, un acuerdo con los siguientes apartados: 

. ·Primero. Aprobar el' proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclend; 

a la suma de 457.883 pesetas, será cargo a la partida 41 
del presupuesto de 1972, que ha pasado a formar parte de 
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Resultas en el formulado para 1973, pendiente de apro­

las 
bación. di' 'd b Tercero. Hacer uso e a excepclOn e su asta y con-

o_subasta en favor del concurso público, para la adju­
~rsción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu-
1~~a37-3 y 38-2 del vigente re~lamento de Co.n~ratación ,de 

I Corporaciones locales, a fm de poder eXIgIr garantlas 
as . 1 di' ondiciones especia es por parte e os contratistas que y c ... , 
cudan a la hCltaclOn ; y 

a Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

P
eciales en averiguación de las personas o entidades bene-

es . 1 b ., fiéiadas especIalmente por . as o ra~, para su exaccI~n, c?n 
reglo a las normas en vIgor, hacIendo constar la mexls-

ar d b' '1' tencia, en el presente caso, e su venClOnes o aUXllOS para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y modernización de alumbrado 
público en las viales de la periferia de las zonas II y III de 
Moratalaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.025.011 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que se incorpora a las Resultas 
del formulado para 1973, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para cubrir las terrazas y proceder a la pintura interior del 
Pabellón de Recepciones de los Jardines de Cecilio Rodrí­
guez, en el Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 799.574 pesetas, será cargo a la partida 446 del 
presupuesto de 1972, que ha pasado a formar parte de las 
Resultas en el formulado para 1973, pendiente de aproba­
ción; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 
. 16.. Adoptar, en relación con el proyecto de ajar­

dmamlento de la calle de Arturo Soria, adicional de las 
obras de ornamentación aprobadas en sesión de 12 de julio 
de 1972, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.622.924 pesetas, será cargo a la partida 104 del presu­
~uesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
e 1972, que rige interinamente; y 

d ~ercero. Hacer uso de 10 dispuesto en el artículo 54 
1 el vIgente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
ocale?~ y adjudicar la ejecución de las. obras a la Empresa 
~. ~uIJanO, S. A., contratista de las principales por acuerdo 
e 1 de octubre de 1972, en el precio de 1.560.504 pesetas, 
e~ ~l que está deducida la baja ofertada en el concurso 
ce e rado para la contratación de aquéllas. 
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17. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados, So· 
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 12.835.142 pesetas, 
y plazo de ejecución de cien días hábiles, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 6 de diciembre de 1972, para las 
obras de construcción del colector del Arroyo de Valdebeba 
(tercera fase), al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente, técnicamente, para el Municipio, representando 
una baja del 9,15 por 100 respecto del precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 14.127.839 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadorees. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de impermeabilización de cubiertas en las 
naves de venta del Matadero Municipal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.172.618,20 pesetas, será cargo a la par­
tida 393 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un gasto de 255.509 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de di­
ciembre del pasado año, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes de las partidas del presu­
puesto de 1972, se incorporan como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

20. Aprobar un gasto de 622.050 pesetas para abonar 
el importe correspondiente a la extracción de distintivos 
número uno del impuesto de circulación del año en curso 
por los vehículos de propiedad municipal, con cargo a la 
partida 606 del presupuesto de 1972, que rige interinamente, 
con simultáneo ingreso de dicha cantidad en el concepto 
correspondiente del presupuesto de ingresos. 

21. Aprobar un gasto total de 58.297.298 pesetas para 
abonar el importe de treinta certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1972, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto total de 1.396.242 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

23. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de diversos 
pisos y locales, que a continuación se relacionan, de inmue­
bles sitos en distintos emplazamientos, vendidos por los 
enajenantes que, asimismo, se citan, a diversos adquirentes, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidas a los beneficios tributarios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon~ 
diente Ordenanza y en el artículo 520, apartado f)} de la 
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vigente ley de Régimen local; debie'ndo, en consecuencia, 
decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

Tienda C de la finca número 6 de la calle de Pedro Mu­
guruza, ven<Jida por Almacenes Lares, S. A., a doña Lucía 
Orueta Castañeda. 

Piso 11, apartamento cuarto C, de la finca números 3 
y 5 de la calle del Capitán Haya, vendio por Promociones 
de Madrid, S. A., a don Adolfo Dzitkowski. 

Piso quinto derecha de la finca número 6 de la calle de 
Pedro Muguruza, vendido por Almacenes Lares, S. A., 
a La Guaira, Inmobiliaria, S. A. 

Piso octavo derecha de la finca número 6 de la calle de 
Pedro Muguruza, vendido por Almacenes Lares, S. A., 
a don Francisco José Testor Manent. 

Piso quinto izquierda de la finca número 6 de la calle 
de Pedro Muguruza, vendido por Almacenes Lares, S. A., 
a don José Cabanillas Rojas. 

Piso cuarto izquierda de la finca número 80 duplicado 
de la calle de la Virgen del Lluc, vendido por don Manuel 
Caballero López a don Andrés García ]iménez y otro. 

Local número 2 y pisos séptimo B y décimo C de la 
finca número 5 de la calle de Alberto de Alcocer, vendidos 
por Ediluz, S. A., a don Bernardo Ungría Goiburu y otros. 

Pisos primero A y otros de la finca número 51 de la 
calle de la Virgen del Lluc, vendidos por don Santiago 
y don Saturnino López González y otros a don Manuel 
González Rodríguez y otros. 

24. Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en otras tantas transmisiones de 
los pisos que a continuación se relacionan, en los que ha 
sido enajenante el Estado, y adquirentes los señores que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es e! Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones a las que se refieren 
los expedientes: 

A doña Julia Tauroni García por la finca número 3 de 
la calIe de Guerrero y Mendoza. 

A don Angel Eseverri Compains por e! piso tercero 
izquierda de la finca número 122 del paseo de Extrema­
dura. 

A don Félix Pedro Canalejo por el piso primero 
izquierda de la finca número 122 del paseo de Extrema­
dura. 

A doña María del Rosario de Labra Comas por el piso 
primero derecha de la finca número 122 del paseo de 
Extremadura. 

A don Rafael Herrero Ortega por el piso tercero iz­
quierda de la finca número 120 de! paseo de Extrema­
dura. 

A don Julio Gándaras Zamora por la finca número 1 de 
la glorieta del Marqués de Vadillo. 

A don Alfredo Cobo Pérez por el piso segundo iz­
quierda de la finca número 1 de la calle de Infiesto. 

A doña Sacramento de la Flor Díaz por el piso segundo 
izquierda de la finca número 11 de la calle de Cangas de 
Narcea. 

A don Ramón Rodríguez Pérez por el piso sexto A de 
la finca número 52 de la calle de Alcántara. 

A doña Carmen Pertierra Méndez-Vigo por el piso 
tercero B de la finca número 52 de la calle de Alcántara. 

A doña Pilar Martín-Criado Rodríguez por la par­
cela 8 de la finca número 5 de la avenida de Ramón 
y Caja!. 

25. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en otras tantas transmisiones de 
fincas que a continuación se relacionan, en las que ha sido 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

- ~ 

enajenante el Ayuntamiento y adquirentes las entidade 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que el vende~ 
dor, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpora_ 
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 1 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar~ 
tículo 520-1-b) dé la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo 
de los expedientes: 

A Edifisa, S. A., por una finca sin número de la calle 
José Finat. 

A Inmobiliaria Barama, S. A., por la parcela 116 del 
polígono de Santamarca. 

A Previsión Sanitaria Nacional por la parcela 19 del 
poblado C, de Carabanchel Alto. 

26. Conceder a don Pablo Velasco Cuadrado la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon_ 
diente a la finca sita en la calle del Mercurio, con vuelta 
al camino de Ambrós, teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, al estar el solar de que se trata 
sujeto a reparcelación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, re­
poner los decretos de 17 de febrero y 17 de diciembre 
de 1971 y anular determinada liquidación, aprobando simul­
táneamente la practicada en su sustitución con fecha 20 de 
diciembre de 1972, por un importe de 16.275 pesetas; asi­
mismo, disponer la incautación del depósito constituido en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, en 
13 de de abril de 1970, por don Pablo Velasco Cuadrado, 
y por un importe de 19.008 pesetas, que será aplicado al 
pago de la liquidación que se aprueba, con devolución al 
interesado del sobrante que resultare; proseguir la trami­
tación reglamentaria para la devolución de las cantidades 
abonadas indebidamente. 

27. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Matilde Velasco 
Cruz la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi­
car correspondiente a la finca número 15 de la calle de 
Arturo Soria, teniendo en cuenta que la misma se encuen­
tra afectada por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, al estar incluida en zona de suspensión de 
licencias de parcelación y construcción de la Ciudad Lineal, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigen~e 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estI­
mando la reclamación interpuesta, anular la liquidación, por 
los indicados concepto y finca, y aprobar, asimismo, la prac­
ticada por período en que la finca era edificable, prosigui.én­
dose las actuaciones reglamentarias para e! cobro de su Im-
porte, que asciende a 143.672 pesetas. . 

28. Conceder, en tanto se mantengan las actuales CIt­

cunstancias de inedificabilidad, a don Valentín Gonzál~z 
Sánchez la exención de pago del arbitrio de solares S!l1 

edificar correspondiente a la parcela sita en el número 34 
de la calle de los Artistas (20 antiguo), teniendo en cue?~a 
que la misma se encuentra afectada por una ordenacJOn 
administrativa que impide su edificación, al ser infer~or su 
superficie a la mínima exigida para edificación, sl~ndo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondlenJe 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley e 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, causar baja en la matrícula. del 
arbitrio la inscripción por los indicados concepto y flD~ai 
con efectos a partir del 1 de enero último, retirando e 
cobro, para su anulación, los recibos que se encuent~e~ 
pendientes de pago relativos al segundo semestre e 
año 1972. 
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29 Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 

h ;os y Monte de Piedad de Madrid la exención de 
A or de derechos de licencia de apertura relativa a locales 
p.a

t
go 

en la calle de Illescas, 90, con vuelta a la de Cama-
5105 d 1- . , 1 teniendo en cuenta que es e ap IcaClOn a presente 
rena, 10 establecido en la correspondiente Ordenanza de 
cas~ción de pago de derechos para quien la tenga conce­
r:a por leyes y disposiciones del Estado, exención que 
~sponen las leyes tributarias, de 19 de octubre de ~9~0 

26 de diciembre de 1957, aSI como el decreto del Mlms­i rio de Hacienda de 27 de mayo de 1968. 
e 30 y 31. A~robar las bases de imposición .de las con­
tribuciones especI~les, ~ue constan en los expedIentes, y l~s 
porcentajes a aphcar, Impuestas por las obras que a contI­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de diciembre 
de 1972, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las ¿antidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados Y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes Y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, cruces de servicios, alcanta­
rillado, absorbederos y bocas de riego en la calle de Nuevo 
Trazado, entre los paseos del General Primo de Rivera 
y Santa María de la Cabeza. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Nuevo Trazado, entre los paseos del General Primo 
de Rivera y Santa María de la Cabeza. 

32. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño, 37 uni­
formes de invierno y 37 uniformes de verano para Con­
serjes de los colegios nacionales, compuestos de americana, 
pantalón y gorra, plazo de entrega de treinta días a partir 
de la toma de medidas y prueba, y de garantía de tres 
meses, con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 198.505 pesetas, a la partida 149 
del presupuesto de 1972, incorporada a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

33. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Mayor Hermanos, S. R. c., un 
torno y una prensa hidráulica para el Parque de Maqui­
naria del Servicio de Limpiezas, plazo de entrega de treinta 
días y de garantía de seis meses, con sujeción a las restan­
tes condiciones económico-administrativas redactadas para 
esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 297.100 pe­
setas, a la partida 492 del presupuesto de 1972, incorpo­
rada a las Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

34. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas para conceder 
a los ocho Cronistas de Villa, que existen en la actualidad, 
dO,n Lorenzo López Sancho, don Enrique de Aguinaga 
López, don Rafael López Izquierdo, don Jaime Oliver Asín, 
don Tomás Borrás Bermejo, don Antonio Díaz Cañabate, 
don Federico Carlos Sainz de Robles e Instituto de Estudios 
Madrileños, una recompensa por su labor realizada durante 
el pasado año, a razón de 8.750 pesetas cada uno, siendo 
~argo su importe a la partida 364 del presupuesto de 1972, 
I~corporada a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

Seguridad y Policía Municipal 

35; Adquirir, mediante concierto, por razones de 
~ua~ba y urgencia, acreditadas conforme a los artículos 61 
y ~2 a Ley Especial para el Municipio de Madrid y 41-3 
lo 1-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

ca es, de la casa Pibe una máquina de fotos Yashica Elec-
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tro 35, G. S., de 35 milímetros, con estuche, con destino al 
Servicio contra Incendios, por un importe total de 9.274 
pesetas, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1965 (1). 

Saneamiento y Limpiezas 

36. Denunciar, como consecuencia de expediente in­
coado por obras de alcantarillado no autorizadas en la calle 
de Ramírez Tomé y otras, del distrito de Vallecas-Mediodía, 
ante la jurisdicción ordinaria los hechos que en el mismo 
constan, por si pudieran ser constitutivos de delito; asimis­
mo, que, una vez incoado el correspondiente sumario, la 
Corporación Municipal se persone en el mismo al objeto de 
ejercitar las acciones que, como perjudicada, le corres­
pondan. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de transformación en vías peatonales de las 
calles de Preciados y Carmen, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 17.776.949 pesetas, será cargo a las Resultas 
procedentes de la partida 85 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, hasta la disponi­
bilidad de 16.316.716 pesetas, comprometiéndose la Corpo­
ración a incluir en futuro presupuesto la diferencia, de 
1.460.233 pesetas, de conformidad con el artículo 83 la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subast~ en favor del concurso público, que determi­
nan los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, reduciendo los 
plazos a la mitad, al amparo de 10 que prevé el artícu­
lo 19 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a don Eduardo Chillida Juantegui, 

o al representante designado por el mismo, para retirar 
la escultura de que es autor, provisionalmente colocada en el 
recinto del Parque Museo de Esculturas, construido por el 
Ayuntamiento bajo el paso elevado entre la calle de Juan 
Bravo y el paseo de Eduardo Dato, lamentando que la buena 
disposición manifestada por el Ayuntamiento en la sesión 
del día 29 de noviembre de 1972 no haya sido acogida por 
el escultor; permitiendo estudiar otras soluciones que inte­
grasen su obra en el conjunto del Parque Museo. 

Segundo. Las operaciones para retirar la escultura se 
realizarán adoptando las medidas y precauciones necesarias 
que eviten daños y deterioros al resto de los elementos e ins­
talaciones del Parque Museo y bajo el control directo de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; y 

Tercero. Comunicar al señor Chillida, de acuerdo con 
sus deseos, que las cantidades abonadas hasta ahora por el 
Ayuntamiento como gastos de construcción de su escultura 
ascienden a la suma de 180.748,75 pesetas. 
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Proposición 

39. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros don Félix 
Cristóbal Sán~hez y don Juan José Fernández-Villa Medina 
para la asistencia al Primer Curso de Planificación Territo­
rial, que tendrá lugar en Madrid del 26 de febrero al 3 de 
marzo del corriente año, organizado por el Colegio de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos; siendo cargo el gasto 
total, por cuotas de inscripción, de 20.000 pesetas, a la 
partida 22 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

"·U""II,,,,,,,,,,,,o,,o"·"·""'·""'·"·"·I"I""·u·"'"·"·"·"o"""" . .""."."."o,,.,,,,,,,,.,,',,'I,'I,',,'I,'I,'H'I,'I,'I,'I,',," 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Gonzalo González González, para bar en la calle de 
Seseña, 69. 

Don Elías Fernández Regidor, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle de Sor María de 
Agreda, 22. 

Don José López Soler, para bodega y venta de aceite en 
la calle de Torrelaguna, 7. 

Don Eusebio Martín Martín, para pollería y huevería 
en la calle de Pedro Domingo, 23. 

Don Francisco Jiménez Bermejo, para taller de carpin­
tería en la calle de la Zarzamora, 11. 

Don Jesús Moreno Domínguez, para taller de cerrajería 
en el barrio del Pilar, vaca 17. 

Don Juan Pablo Navío Orea, para bar, corno cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos De 
Pablo, 10. 

Don Alfredo Indarte Expósito, para venta de patatas 
fritas, corno ampliación, en la calle de los Hermanos Ma­
chado, 44. 

Don Marcelino Lucía García, para taller de encuaderna­
ción, corno cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
los Hermanos Gómez, 32. 

Don Pablo Alba Mejía, para taller de carpintería mecá­
nica, corno cambio de nombre, en la calle de Joaquín Mar­
tínez Borreguero, 11. 

Don Antonio Liébana Rodríguez, para pastelería, corno 
ampliación, en la ealle de Guadarrama, 10. 

Don Félix Serrano Díaz, para taller mecánico en la 
calle de Illescas, 98. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Velarde, 9. 

Don Pedro Muñoz Rocha, para compraventa de auto­
móviles en el paseo de la Reina Cristina, 6. 

Don Angel Fontal Carrillo, para taller mecánico en la 
calle de los Geranios, 37. 

Don José Garrido Montara, para venta de comestibles, 
corno ampliación, en la calle de Salas Barbadillo, 11. 

Don Enrique Alvarez Jiménez, para taller mecánico de 
ajuste, corno ampliación, en el camino viejo de San Fer­
nando, 8. 
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Don Germán Michelena Peláez, para taller de carpin 
tería, corno ampliación, en la calle de Milán, 32. -

Don Domingo Pérez Gómez, para lechería, bollerí 
y venta de productos lácteos, corno ampliación, en la cana 
de Germán Pérez Carrasco, 2. e 

Banco Popular Español, para instalar un aparato de 
aire acondicionado en la calle de Fernando el Católico 21 

Don J ulián López Gutiérrez, para venta de pan y b~llos' 
corno ampliación, en la calle de La Solana, 96. ' 

Don Santiago Sánchez V ázquez, para carnicería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F 
(barrio de Moratalaz). 

Don Jesús Pardal Varas, para bar en la ealle de For­
nillos,26. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma_ 
ción en la calle de Camarena, 5. 

Don Julián Sánchez González, para cafetería en la calle 
de la Batalla del Salado, 30, local número 8. 

Laboratorios Sobrino, S. A., para oficina y depósito de 
productos farmacológicos en la calle de Camoens y Valero 
número 4. ' 

Don Hilario González Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de P ablo Montesinos, 
número 4. 
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Don Francisco J. Illán García, para deposito de confec­
ciones en la plaza de Verín, 9, local número 2. 

Don José López Santiago, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 21 y 22. 

Don Severino San Martín Ruiz, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 72. 

Don Francisco Aguado Orea, para almacén fr igorífico 
en la calle del Teniente Coronel Moreña, sin número, con 
vuelta a la de Antonio Zapata. 

Don Manuel Prieto García, para depósito cerrado de 
frutas en la calle de Miguel Mayor, 11. 

Don Benjamín Martínez Rodríguez, para venta por ma­
yor de jamones y embutidos, como cambio de nombre, en 
la calle de Paulina Odiaga, 17. . 

Don Luis Fraile Aceves, para carnicería, como cambIO 
de nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don José María Martín Matilla, para depósito cerrado 
de maquinaria en la calle de Carolina Baeza, 6. 

Don Fermín Lozano Nebreda, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de La Coruña, 12. 

Don Leonardo Jiménez Martín, para bar club en la calle 
de Topete, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en el paseo de las Delicias, sin número, con vuelta 
a la calle de Murcia. 

Sanear, S. A., para garaje en la calle de Diana, 13. 
Don Osear Mariano Chavida, para tintorería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Ramón Calabuig, 50. 
Cooperativa de Viviendas, para instalar un tanque lde 

juel-oil en la calle del Conde de Cartagena, 10 y 12, b 0-

que C. 
. Don Alfonso Navarro, para instalar un depósito de gas 

propano en la calle de Arturo Soria, 248. 
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Don Pedro Jiménez Rodríguez! para lechería y venta de 
d ctos lácteos en la calle de Tnbulete, 6. 

pro ;oña Natividad Ferrero, para casa de huéspedes en la 
calle de San Roqu~, 8. . 

Inmobiliaria BIlbao, S. A.! para mstalar un aparato ¿e 
· acondicionado yagua calIente en la calle del Corazon 

aire .' 
de María, Slll numero. _ 

Sanatorio de Nuestra Senora de la Paloma, S. A., para 
araje en la calle. de la Sa~tísima Trinid~~, 3. . ., 

g Don Félix Ciruelos Rivera, para oflcmas, expOSlClOn 
venta por mayor Y menor de artículos de bisutería y de r mador en la calle de Torres Miranda, 2. 

u Don Juan Guerra García, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Tierruca, 45. 

Don Luis Yubero Martín, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Tacona, 43. 

Don Pedro Lewin Bernahg, para oficinas y almacén de 
material de deportes en la travesía del Pinzón, 5. 

Don Teófilo Somavilla Mediavilla, para instalar una 
caldera de fuel-oil, como ampliación, en la calle de Rafael 
Calvo, 12. 

Don Inocencio Vivanco Flores, para taller de troceado 
de metales en la calle de Nicolás Morales, 32. 

Don Fabián Martínez Rubio, para bar en la calle del 
Padre Amigó, 10. 

Don Domingo Minguito Gabriel, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de la Alondra, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 77. 

Publicaciones Británicas, S. A., para almacén de libros 
en la calle de Santa Hortensia, 9. 

Don Domingo Morilla Mata, para bar en la calle del 
Sargento Barriga, 5. 

Don Julio Remacha Balseiro, para tintorería en la calle 
del Alcalde López Casero, 5. 

Grupo Sindical de Colonización, para instalar un depó­
sito frigorífico en la calle del Teniente Coronel Noreña, 20. 

Don Juan Viñas Arévalo, para cafetería, pastelería 
y venta de fiambres en la avenida de San Diego, 65. 

Don Máximo Yeves Terrer, para bar en la calle de 
Valencia, 14. 

Hermanas Mercedarias de la Caridad, para instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la calle de Serrano, 132. 

Don Emiliano González Couso, para casa de huéspedes 
en la calle de los T res Peces, 20. 

Don Julio Sanz Palenciano, para venta de tableros de 
contrachapado en la calle de Manuel Marchamalo, 8. 
· Don Gregorio Yagüe Espeja, para tienda de ultrama­

nnos, como ampliación, en la calle de Mingorría, sin nú­
mero, local número 8. 
· Doña Rosario Sotomayor Lozano, para venta de va­

nantes en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 59 y 61. 

Don Jorge Miarnáu Banús, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de la Laguna Grande, 11. 
G ~ogarte, S. A. , para almacén de muebles en la calle de 

uberre de Cetina, 12. 
f Don Rafael GarcÍa Velasco, para repostería y venta de 
tambres, como ampliación, en la calle de Bayona, sin nú­

mero, con vuelta a la avenida de Bruselas. 
A Don Luis Cirilo Morán, para carnicería en la calle del 

( 
r~oy,o de las Pilillas, sin número, polígono F, Moratalaz 

ga ena de alimentación). 
Don Roque Martín Miguel; para droguería y mercería, 

Como ampliación, en la calle del Aceuchal, 2. 
¡Don José María Pérez Abad, para gimnasio de judo en 

en a calle de Cáceres, 38. 
caI¡ Don Ricardo Alonso Fernández, para carnicería en la 
M e del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 

oratalaz (galería de alimentación, puesto número 20). 
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Don Clemente José Martínez Ramiro, para carnicería 
en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polí­
gono F, Moratalaz (galería de alimentación, puesto núme­
ro 27). 

Don Gonzalo Herranz Lozano, para carnicería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 17). 

Don Antonio Mendaña Puente, para carnicería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 24). 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente sanitaria en la calle del Ave María, 37. 

Don Luis Zaragoza Onofre, para taller de imprenta en 
la calle de Benigno Soto, 3. 

Doña María de Lourdes GarcÍa Alfonso Represa, para 
bar, mesón y restaurante en la calle de Castelló, 15. 

Doña Balbina González Sousa, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Clara del Rey, 35 (galería 
de alimentación, local número 13). 

Don Angel González Prieto, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número (galería, 
puesto número 7). 

Don Valeriano Pequeño Nieto, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Anastasio Herrero, 4. 

Don Crescencio Elez González, para garaje en la avenida 
de Aragón, 145. 

Don Antolín Rodríguez Rodríguez, para pescadería en 
la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 43). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Velázquez, 71. 

Don Manuel Entremonzaga Gayo, para casquería en la 
calle de Valle de Oro, 15. 

Doña Victoria Cabrera Pérez, para salchichería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 28). 

Don Braulio Alonso González, para salchichería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 25). 

Don Ernesto Barra Ramiro, para carnicería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, Mora­
talaz (galería de alimentación, puesto número 53). 

Bioter, S. A., para laboratorio de medicina animal, co­
mo ampliación, en la calle de Emilio Vargas, 7. 

Autoc1ub Turístico Español, para piscina, cafetería 
y restaurante en la carretera de La Coruña, kilómetro 11. 

Don Antonio Maestre Salinas, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de VilIalar, 4. 

Don Miguel Moreno Arrieta, para cafetería bar en la 
travesía de Juan Francisco, 6. 

Doña Leonor San Martín Castro para pescadería en 
la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz (galería de alimentación, puesto número 31). 

Don Angel N ovo Domínguez, para taller de bisutería 
y grabado en la calle de Pérez Galdós, 2. 

Don Eladio Andrés Torres, para salchichería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, Mora­
talaz (galería de alimentación, puesto número 18). 

Don Francisco de Frutos Herraz, para chamarilería 
y compraventa de papel usado en la calle del Golfo de 
Corinto, 5. 

Doña Hilaría Rodríguez Méndez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Julia N ebot, 16. 

Don Miguel Muñoz Azorit, para bar en la calle de 
Cardeño!!a, 32~ 

Don Antonio Joaquín González, para bar, como ámplia­
ción, en la calle del Conde de Vistahermosa, 19. 

Don Víctor Manuel Fernández, para bar restaurante 
en la calle del Capitán Haya, 1-3. 
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Don Arsenio Reyes Ampuero, para bar en la calle de 
Embajadores, 78. 

Industrias F. c., S. L., para taller mecánico en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 71. 

Don Luis E~ Sánchez Ciriza, para mantequería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida del Generalísimo, 84. 

Don Demetrio Pulido Rioja, para taller de carpintería 
en la calle de Gregorio Vacas, 8. 

Doña Teresa Altozano del Valle, para taller mecánico 
en la calle de Ginzo de Limia, 48. 

Don Manuel Amago Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 15. 

Don Lucio Pernía González, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de la Huerta, 8. 

Doña Estela Maganto Santiago, para venta de carteras, 
como ampliación, en la calle de José del Pino, 51. 

Don Eladio Somoza González, para cafetería en la calle 
del Guabairo, 8. 

Don Jaime Lorente, para instalar un tanque de fueZ-oil 
en la calle del Grillo, sin número, parcela 88. 

Doña Hilaria Rodríguez Méndez, para lechería en la 
calle de Julia Nebot, 16. 

Doña Mercedes Marín, para instalar un depósito de 
gas propano en la avenida de Casaquemada, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Victoria Moya González, para zapatería en la calle 
de Colombia, 26. 

Don Amílcar Corrochano, para venta de objetos de re­
galo en la calle del Capitán Haya, sin número. 

La Estrella, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en la calle de Bravo Murillo, 153. 

Don Angel Extremera Extremera, para estudio fotográ­
fico en la avenida de Aragón, 182. 

Don Manuel Delgado Burgos, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 53. 

Don Antonio Ortiz Izquierdo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 55. 

Don Pablo Casas Díaz, para frutería en la calle de Fran­
cisco Ruiz, 9, local número 24. 

Don Manuel Sánchez Caballero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 47. 

Don Manuel González García, para consultorio médico 
en la calle de Cantalejos, 3. 

Don Simón Martín Hernández, para joyería, bisutería 
y quincalla en la calle del Alcaudón, 11. 

Don Manuel García González, para camisería y venta 
de confecciones en la calle de Eduardo Marquina, 11 . 

Don Ildefonso Domínguez Argüelles, para auto escuela 
en la calle de Adrada de Haza, sin número. 

Don José L. Morcillo Tárraga, para ferretería en la 
calle de Entre Arroyos, 1, local número 3. 

Don Gregorio Blanco Benito, para bodega y venta de 
aceites envasados en la calle de Alonso Núñez, 18, local B. 

Don Tomás Montero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 5. 

Don José Castillo Romero, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Eduardo Ruiz, 41. 

Doña Amparo Zapatero Gutiérrez, para peluquería de 
señoras en el barrio de El Salvador, bloque 6, local nú­
mero 6. 

Don Antonio Carvajal Cuéllar, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre,_ en la calle del Castillo de 
Coca, 1. . 

Don Franco Segura García, para mercería, paquetería 
y venta de géneros de punto en la calle de Camarena, 
números 235 y 245, local número 3-A. 
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Doña Julia Herrera Galer~, para venta de pan y bolIos 
como traslado, en la calle de Calahorra, (J), local número 7' 

Don Venancio García Aguado, para venta de comesf: 
bIes en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 19 1 

Don Angel Berho Benito, para venta de frutas y ~er. 
duras en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 59. 

Don Tomás Algara Algara, para venta de frutas y Ver. 
duras, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde 
López Casero, 7. 

Doña Angeles de la Cruz Cuéllar, para taller de repara. 
ciones eléctricas en la calle del Conde de V istahermosa, 34. 

Don Antonio Velasco de Pablos, para zapatería en la 
calle de Ezequiel Solana, 73, local número 1. 

Don Carlos José García Guereta, para venta de peces 
y sus complementos en la plaza del Corregidor Sancho de 
Córdoba, 3, local número 3. 

Don Esteban Muñoz del Valle, para peluquería de se. 
ñoras, como ampliación, en la calle de Boltaña, 6. 

Don Tomás Fernández Madrigal, para venta de pro. 
ductos de cosmética y de peluquería, como ampliación, en 
la calle de la Cruz del Sur, 2. 

Don Crescencio Elez González, para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida de Aragón, 145. 

Doña María del Pilar Rodríguez Porrero Chávarri, para 
galería de arte y venta de cuadros en la calle de Antonio 
Maura, 12. 

Don Telesforo Rodríguez González, para autoescuela 
en la avenida de Aragón, 137. 

Doña Carmen Morello Carmona, para peluquería de 
señoras en la calle de Boltaña, 15. 

Don Carlos Ramos Díaz, para oficinas en la calle del 
Arquitecto Gaudí, 11. 

Don Edmundo Fernández Boada, para mercería y venta 
de retales en la avenida de la Albufera, 279, bloque 20, 
local número 2. 

Don Demetrio Losada Jiménez, para venta de papeles 
pintados en la calle del Caudillo de España, 35. 

Doña Victorina Mediavilla, para venta de cueros cur­
tidos y artículos de reparación de calzado en la calle de 
Elfo, 78, local número 1. 

Don Jesús Pascual Baldeón, para papelería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Amor H ermoso, 65. 

Don Miguel Clemente Chulía, para venta de confeccio­
nes ~n la calle de Augusto Figueroa, 35. 

Doña Clara Sánchez Soria, para agencia de colocacio­
nes en la calle de Ayala, 57. 

Don Angel Gómez Seguido, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Urquiola, 18. 

Charles, S. A ., para venta de aparatos electrodomésti­
cos y de radio en la calle de Carlos Martín Alvarez, 45. 

Don Angel Núñez Torres, para venta de muebles en la 
calle de Los Collados, 12. 

Comercial Aluche, S. A., para ferretería, y venta de ap~­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión, como camblO 
de nombre y ampliación, en la calle de Escalona, 103, blo­
que D. 

Doña María de los Dolores García-Muñoz, para mer­
cería y paquetería en la calle de Ezequiel Solana, 93. , 

Su Hogar, S. L., para venta de aparatos electrodomes­
ticos, de radio y televisión en la calle de A lcalá, 200-~. 

Doña María del Carmen Cisneros, para peluquena de 
señoras en la calle de Alagón, 1. 

Don José Pareja Mascareñas, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Bruno García, 32. I 

Doña Luisa Gonzalo López, para salón de belleza en a 
calle de Bocángel, 31. 

Irmgard Fliedner Klingender, para librería en la calle 
de Calatrava, 34. 

Don Enrique Marrón Pérez, para venta de confecciones 
en la calle del Alcalde López Casero, 12. 
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Don Jaime Bertoméu Barbacil, para taller de prótesis 
t 1 en la calle de María Guerrero, 2. 

den ;on José Escribano Garda, para instalador de extrac-

de humos de usos industriales en la calle de Alvarado, 
tores 
número 16. . . . . 

Compañía Fmanclera Bancaya, S. A, para oflcmas en 
1 aseo de la Castellana, 112. 

e PDoña Carmen Villa Olaya, para autoescuela en la ave-
ida de Aragón, 38. 

n Don Leonardo Ruiz Sánchez, para camisería y venta 
d artículos de limpieza, como ampliación, en la calle del 
c~pitán Blanco Argibay, 121. 

Doña Raquel Inés García Polavieja, para peluquería de 
señoras en la Ciudad Residencial Santa Eugenia, bloque 1, 
manzana 4, portal 2. 

Don Angel Sánchez García, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el paseo del Comandante Fortea, 28. 

Proyectos, Obras y Arquitectura, para domicilio social 
en la calle de Anastasia Herrero, 14. 

Don José Crespo Lumbreras, para venta de muebles en 
la calle de Bailén, 24. 

Don Manuel Romero Díaz, para instalar un centro de 
enseñanza en la calle de Francisco del Olmo, 28. 

Don Manuel Ibarra Salas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Bellota, 59. 

Inoculantes Metalúrgicos, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Anastasia Herrero, 14. 

Doña Pilar Hernández Herrero, para mercería, como 
cambio de nombre, en la avenida Donostiarra, 24. 

Doña Andrea Gachwind Viña, para clínica en el paseo 
del Comandante Fortea, 79. 

Doña Palmira Aguilar Miruri, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 269. 

Don Juan Pulido Castro, para pastelería en el paseo de 
Extremadura, 130. 

Don Constantino Sánchez Lomas, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de las 
Carolinas, 3. 

Don Andrés Martín García, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de la Bola, 4. 

Narcea, Sociedad Anónima de Ediciones, para domi­
cilio social en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
números 89 y 91. 

Don Jesús Ilundáin Iraizoz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá Galiana, 2. 

Don Luis de la Orden González, para venta de muebles 
en la plaza de la Agata, 4, local número 3. 

Doña Isabel Pastega Benjumea, para venta de flores 
en la calle del Capitán Haya, 38. 

. Doña Concepción Sánchez Aguado, para venta de aceites 
y Jabones en la Colonia de Santa Margarita, bloque 6, casa 2. 

Don Victorino García Ibáñez, para mercería en la calle 
de Calero Pita, 19. 

Don Manuel Aguilera · Aranda, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Calero Pita, 28. 
. Don Juan José López López, para academia, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Florencia Llorente, 31. 
d Do~~ Manuela Muñoz Muñoz, para taller de reparación 
e sortijas y pulseras en la calle de Felipe Fraile, 5. 
. Doña Maximina Morata Sánchez, para venta de confec­

CIOnes, como cambio de nombre, en la calle de Boldano, 37. 
_ Doña Manuela Lechuga Martas, para peluquería de se­
noras en la avenida de Aragón, 168. 

IlCentral de Cobros y Factoring, S. A, para oficina en la 
ca e de Alcalá, 87. 
ubP~n Francisco Luzárraga Manzarbeitia, para oficina de 

P ICIdad en la calle de Almagro, 26. 

d Don Pedro Escudero del Fresno, para venta de aparatos 
esa . 1 pneamIento, como cambio de nombre, en la calle de Ca-
ero ita, 42. 
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Don José Navarro Martínez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Amparo, 80, local nú­
mero S. 

Don Antonio González Jiménez, para oficina, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ferraz, 73. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la avenida de 
Cantabria, 35. 

Doña Francisca N úñez Cortés, para academia de corte 
en la calle de Antonia Calvo, 14. 

Don Marcelo Soto Quesada, para taller de tapicería en 
la calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Pedro Durán Velasco, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el paseo de Muñoz Grandes, 24. 

Calzados Marlo, S. A, para domicilio social y zapatería, 
como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 4. 

Don Isaac Sánchez Alba, para venta de muebles en el 
paseo de Muñoz Grandes, 46. 

Don Rafael Garda Estévez, para venta de confecciones 
de piel en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Teófila Martínez Sancho, para venta de confec­
ciones de niños en el camino de los Vinateros, 85. 

Don Antonio Izquierdo Ortega, para taller de pintura 
artística en la calle de Santa Brígida, 23. 

Don Carlos Rodríguez Cid, para venta de confecciones 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 39. 

Don David Valino Piñeira, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 48. 

Instalaciones Moya Seco, S. A, para domicilio social 
y ferretería en la calle del Jabirú, 6. 

Unión Comercial del Atlántico, S. A, para oficina en 
la avenida de José Antonio, 18. 

Doña María Jesús Barrientos de la Fuente, para acade­
mia de corte y confección en la calle de José María Pemán, 
número 4. 

Don Claudia Ibáñez Rioja, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle del Noviciado, 20. 

Refinería de Petróleos del N arte, S. A, para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 61. 

Laboratorio Hispano Medial, S. L., para oficina en la 
avenida de José Antonio, 62. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Emilio Corrales Almeida, para chama­
rilería en la calle de Filomena Gómez, 122. 

Don Jaime Gutiérrez Renales, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Maqueda, 5, bloque A, 
local A. 

España Automóviles, S. A, para venta de automóviles 
en la calle de Ezequiel Solana, 1. 

Don Angel Seco Mate, para bar americano en la calle 
del General Ricardos, 214. 

Don Sebastián Corredera Villoria, para chamarilería 
en la calle del Halcón, 8. 

Don José Miguel Villalpando, para almacén cerrado de 
pájaros en la calle de Isabel Méndez, 21. 

Don Antonio Castaño Iglesias, para taller de instalador 
de electricista en la calle de Blasco de Garay, 49. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Bautista Mangas Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Adrián Pulido, S. 

Don Máximo ' Postigo: Garda, para relojería . y . taller de­
reparaciones en la calle del Conde de Romariones, 16. 

Don David González García, para taberna en la calle de 
Francisco Requena, 19. 

M<\,drid, 8 de marzo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de 
febrero de 1973, se convoca concurso de méritos para pro­
veer la plaza de Oficial mayor del Ayuntamiento de Madrid, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso de méritos contraídos pri­
mordialmente en el ejercicio de la función pública local, de 
la plaza de Oficial mayor del Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. En orden a su clasificación: 

La plaza de Oficial mayor pertenece al Grupo de Fun­
cionarios Administrativos, Subgrupo b) Técnicos-Adminis­
trativos cualificados de la vigente plantilla de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid. 

2.2. En orden a su contenido: 

El titular de la plaza ejercerá las funciones previstas 
para este cargo en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de abril de 1972, a reserva de las competencias que se . 
le atribuyan en las normas de desarrollo y aplicación del 
decreto 2.114/1972, de 13 de julio, por el que se establece 
la Vicesecretaría General del Ayuntamiento de Madrid y se 
autoriza la creación de nuevas Unidades administrativas 
en el mismo, dentro de los términos de la reorganización de 
la Secretaría General, ya acordada, y bajo la dependencia 
del titular de esta última. 

En defecto del Vicesecretario general sustituirá al Secre­
tario general en caso de vacante, ausencia, enfermedad 
y abstención reglamentaria, sustituyendo, asimismo, al pri­
mero en idénticas circunstancias. 

2.3. En el orden retributivo: 

La plaza está dotada con el emolumento básico de 150.800 
pesetas anuales, correspondiente al grado retributivo 22, 
según el decreto-ley 23 de 1969, de 16 de diciembre, y reso­
lución de la Dirección General de Administración Local 
de 24 de marzo de 1971 sobre retribuciones especiales para 
determinadas plazas del Ayuntamiento de Madrid, con 
las demás remuneraciones reglamentarias que tenga asig­
nadas. 

3. ASPIRANTES. 

Podrán solicitar su admisión a este concurso: 

3.1. Los Secretarios de Administración local de Pri­
mera Categoría que se hallen en condiciones reglamentarias 
para optar al cargo. 

3.2. Los funcionarios del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo del Ayuntamiento de Madrid en situación de servicio 
activo, en quienes concurra, además, la circunstancia de per­
tenecer al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administra­
ción Local en su Primera Categoría. 

4. REQUISITOS COMUNES PARA TODOS LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones del nú­
mero anterior, y no encontrarse inhabilitados para el ejerci­
cio del cargo, ni incursos en alguna de las causas de inca­
pacidad e incompatibilidad establecidas por la legislación 
vigente sobre funcionarios locales. 
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5. MÉRITOS. 

Serán de dos clases: Méritos de calificación fija y tné. 
ritos de valoración discrecional y conjunta, según se esped. 
fica seguidamente: 

5.1. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

M éritos de calificación fija: 
Puntos 

Pertenecer al Cuerpo Técnico-Adminis- ­
trativo del Ayuntamiento de Madrid. 2 
Poseer los títulos de Licenciado en De-
recho o en Ciencias Políticas: 

Por un solo título ........ ............. 1 
Por el segundo título que se posea... 0,50 

Poseer los títulos de Doctor en Dere-
cho o en Ciencias Políticas: 

Por un solo título ...... .. ........... ..... 0,25 
Por el segundo que se posea ..... ... . 0,125 

Haber aprobado oposiciones para in-
greso en los Cuerpos Nacionales de 
Interventores o de Depositarios de Fon-
dos de Administración local: 

Por la primera oposición ...... ...... 0,30 
Por la segunda........... ...... . ......... 0,15 

Diplomado en Administración local 
como Secretario de Primera Categoría 
de Administración local ..... ........ .. . .. 0,50 
Haber obtenido personalmente el pre-
mio Calvo Sotelo .......... ......... ........ 0,50 
Poseer la cualidad de miembro del Ins-
tituto de Estudios de Administración 
Local...................... .. ........... ....... 0,50 
Haber aprobado cursos de perfecciona­
miento o monográficos en la Escuela 
Nacional de Administración Local: 

Por un curso ......................... .... . 0,25 
Por cada curso más, con límite 
de tres . ........... .......................... 0,15 

Por cada año completo de servicios a la 
Administración local en el Cuerpo Na­
cional de Secretarios de Primera Cate-
goría .... .. ..................................... 0,12 

10. Por cada año completo de servicios en 
otra categoría del mismo Cuerpo . . ... . 0,00 

11. Por cada año completo de servicios 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Ayuntamiento de Madrid .. . ......... 0,12 

12. Llevar más de cinco años consecutivos 
de servicios en la Corporación a la que 
se esté adscrito en la fecha de con­
vocatoria del concurso en plaza de 
Secretario de Primera Categoría o de 
Técnico-administrativo del Ayunta-
miento de Madrid .................. ..... ... 0,30 

. 13. Por cada año más consecutivo, hasta un 
máximo de diez en total ...... .. .. ........ 0,06 

5.2. M éritos de calificación discrecional y conj~tnta: 

El Tribunal apreciará conjuntamente cualesquiera otroS 
méritos o circunstancias acreditados por los aspirantes, ?e­
mostrativo s de su capacidad profesional como funcionarios 
de Administración local y de su vocación de servicio y cons­
tante afán de perfeccionamiento, así como de la conceptua­
ción merecida en el desempeño de puestos de trabajo dentro 
de la Administración local; el haber desempeñado sati~fa~to­
riamente, en el caso de funcionarios del Cuerpo Tecnlco-
Administrativo puestos de mando, directivos o de ma~or 
responsabilidad, y el mayor tiempo de dedicación exclUSIva 
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l rvicio de la Administración local en los cargos que 

a se d - d h n venido esempenan o. 
ay~s anteriores méritos o cualesquiera otros que contri­

b yan a definir la personalidad profesional del concursante 
s~ calificarán conjunta y discrecionalmente por el Tribunal 
desde O a 5 puntos. 

6. PUNTUACIÓN TOTAL. 
La puntuación total de cada concursante será la resul­

tante de añadir a la obtenida por los méritos de califica­
ción fija la otor~ada por el Tribunal a los de calificación 
discrecional, debiendo tenerse en cuenta, cuando proceda, 
lo dispuesto en el número 4 del artículo 350 de la vigente 
ley de Régimen local. 

7. SOLICITUDES. 
7.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 

del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado los 
documentos que se especifican a continuación: 

7.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
las condiciones exigidas en la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

7.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 5 de 
esta convocatoria. 

7.1.3. Todos los documentos que acrediten los servi­
cios y méritos que aleguen en la relación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

7.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

8. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

~xpirado el plazo de presentación de solicitudes, la Al­
caldla Presidencia aprobará la lista provisional de aspiran­
t~s ~dmitidos y excluidos, la cual se hará pública en los 
dlano~ oficiales a que se refiere la base anterior, y se ex­
pondra en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concedién­
dose un período de reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de. la le~ de Procedimiento Administrativo, por plazo de 
qumce dlas. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere serán aceptadas 
o r~c?~zadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
~ef~Uit1va, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
mdlcada. 

9. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

. ?.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
~gUiente forma: Presidente, el de la Corporación, o Teniente 
pe Alcalde en quien delegue; Vocales: un representante del 
d:ofesor.a~o Of~;ial, designado por el Instituto de Estudios 

Adm1UlstraclOn Local; el Secretario general de la Cor­
p~r~ción, un representante de la Dirección General de Ad­
m1UIst ., Lo d . raClOn cal y el Abogado del Estado que a tal efecto 

t eS.lgne el Director general de Administración local' Secre-
ano un fun . . T" d" . l' b' ' . ClOnano eClllco-a mllllstratIvo sa vo que re-

ca ~ para sí estas fu~c~?nes el de .la Corpora~ió? , . 
el B~2. , La ~O~poslclon del Tnbunal se hara publIca en 

letzn Oftetal del Estado y en el Boletín Oficial de la 
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Provincia a que se refiere la base octava y será expuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

9.3. El Tribunal calificador, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, queda 
facultado para resolver las dudas que puedan surgir durante 
la celebración del concurso y en particular dictar aquellas 
normas que puedan afectar al buen orden del mismo. 

10. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

Los componentes del Tribunal calificarán el concurso en 
la forma prevista en las normas que se establecen en la base 
quinta de esta convocatoria, y el Tribunal se limitará a for­
mular su propuesta en los términos previstos en la siguiente. 

11. PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación, el Tribunal, en vista de los 
méritos apreciados y de su valoración, conforme a las 
normas anteriormente citadas, determinará la puntuación de 
cada concursante, y formulará relación de aquéllos, por 
orden de mayor a menor puntuación, elevando los nombres 
de los seis primeros de la lista a la Alcaldía Presidencia, la 
cual la remitirá a la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal para que, a la vista de la propuesta del Tribunal, 
y discrecionalmente, formule a la Comisión Municipal de 
Gobierno una terna de los que considere con méritos prefe­
rentes para ser designado. La Comisión Municipal de Go­
bierno resolverá, no obstante, confiriendo el nombramiento 
al aspirante que, a su juicio, merezca ser designado. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. El plazo para tomar posesión será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que sea notificado el 
nombramiento al aspirante. 

12.2. Si el concursante nombrado no toma posesión en 
el plazo señalado, se entenderá que renuncia a su empleo. 

13. RECURSOS. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la ley de Procedimiento Adminis­
trativo. 

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el aparta.do segundo 
del acuerdo plenario de 30 de noviembre di! 1971, por el q~te 
se aprobaron las nuevas normas para la provisión de ] efa­
turas por el turno de méritos del Cuerpo Técnico-Adminis­
trativo, redactadas en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 27 de febrero de 1970, dictado en ejecución de la. senten­
cia de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid de 20 de febrero de 1967, 
recaída en el recurso número 166/1963, se publican dichas 
normas a continuación, para general conocimiento y en eje­
cución de la sentencia mencionada. 

PREAMBULO 

Por decreto de 14 de diciembre de 1970 la Secretaría 
General dispuso la constitución de una Ponencia para la 
redacción de un proyecto de nuevas bases para la provisión 
de Jefaturas, por turno de méritos, del Cuerpo Técnico­
Administrativo de esta Corporación, con carácter transitorio 
en tanto se regula legalmente esta materia. 
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Cualquier regulación transitoria en materia de concursos 
de ascensos para Jefaturas queda sujeta a revisión legal en 
Madrid, y aconseja evitar futuras contradicciones, censuras 
y omisiones de las directrices que inspiran la reforma de la 
función pública en España. 

Otro criterio forzoso, ordenado en vía judicial, es lograr 
la objetividad máxima para no desviarse del fin del buen 
servicio en el acceso a los cargos públicos, según mérito 
y capacidad. 

La sistemática del proyecto redactado ha consistido en 
formular unas bases generales que sustituyan las aprobadas 
por acuerdo plenario de 5 de diciembre de 1959 y, por 
otra parte, regular la especial situación que se deriva del 
cumplimiento de las sentencias que ordenaron la anulación 
de los concursos convocados por los acuerdos plenarios 
de 27 de abril de 1962 y 30 de enero de 1963, con obligada 
consecuencia de celebrar el primero de los concursos cita­
dos, dado que el convocado en 30 de enero de 1963 y por 
haber trancurrido con exceso el plazo del apartado 2 del 
artículo 7.0 del reglamento de 27 junio de 1968, e, incluso, 
más de cinco años, por analogía de la disposición transi­
toria 19 del reglamento de 30 de mayo de 1952 sin haberse 
resuelto aquella convocatoria, ha quedado caducado y las 
plazas de referencia se acumularán a las demás vacantes 
que se señalen en sucesivas convocatorias de concurso de 
méritos. 

En cumplimiento, por tanto, de aquellas sentencias, se 
convocará concurso entre quienes se hallaren en condiciones 
reglamentarias para acceder al convocado en 27 de abril 
de 1962, premisa ésta indispensable para regularizar, con 
carácter general, la provisión de Jefaturas del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo en la Corporación. 

En base a 10 expuesto se ha procurado redactar las 
normas generales futuras para la provisión de puestos de 
Jefatura, que han de servir, a su vez, como bases de la 
convocatoria del concurso ordenado por sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 163/1963 
de la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid. 

Tal como preveía la sentencia recaída en el recurso 
indicado, se ha procurado seguir la normativa de la orden 
ministerial de 21 de julio de 1958, aprobatoria del baremo 
para la provisión, por concurso de méritos, de plazas de 
Cuerpos Nacionales, aunque las especiales características 
de determinadas plazas de la Rama de Intervención acon­
sejan mantener para estos casos una puntuación equivalente 
en los méritos de calificación fija entre los títulos de Licen­
ciado en Económicas, Actuario e Intendente mercantil con 
el de Profesor mercantil en aquellos casos en que a los fun­
cionarios concursantes se les haya exigido el título de Pro­
fesor mercantil para su ingreso por oposición en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo. 

Texto definitivo de las nuevas normas redactadas por 
la Secretaría General en virtud de lo dispuesto en el apar­
tado segundo del acuerdo del Pleno Corporativo de 30 de 
noviembre de 1971, para la provisión de] efaturas del Cuer­
po Técnico-Administrativo del Ayuntamiento de Madrid 
correspondientes al turno de méritos. 

OBJETO Y CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS 

Base primera. 1. En tanto se mantenga vigente el 
artículo 351 de la ley de Régimen local, texto articulado 
de 24 de junio de 1955, la provisión normal de la mitad de 
las plazas de Jefaturas para los Cuerpos Técnico-Adminis­
trativos del Ayuntamiento de Madrid continuará. siendo por 
rigurosa antigüedad, con los requisitos 'que se establezcan, 
pero se reserva para las restantes plazas un turno de mé­
ritos mediante la calificación de los aspirantes, una vez 
admitidos, para determinar. su ascenso conforme a una es-
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cala graduada por orden de preferencia, juzgados por Tr' 
bunal de carácter técnico-administrativo, libremente y reso;­
viéndose cada uno de los concursos que se celebren d­
mayor a menor puntuación total obtenida, hasta cubrir la

e 

vacantes existentes en propiedad en cargos de mayor res~ 
ponsabilidad. 

2. Las plazas vacantes podrán incrementarse para cada 
convocatoria con las correspondientes a las que se reserven 
por las futuras jubilaciones forzosas previstas en los tres 
meses siguientes a la publicación del último anuncio, así 
como con las que puedan producirse hasta que finalice el 
plazo de treinta días de la presentación de instancias. 

3. Las instancias se presentarán en el Registro General 
de la Corporación, dirigidas al Alcalde Presidente, y redac_ 
tadas conforme al modelo que se inserta en el anexo II 
y con las declaraciones juradas del mismo, que eximen de 
la previa justificación documental de los requisitos necesa­
rios y de las alegaciones hechas, hasta después del nombra­
miento. Sin embargo, si en cualquier momento del proce­
dimiento de selección llegase a conocimiento del Tribunal 
o de la Secretaría General que algún concursante carece 
de los requisitos exigidos en la convocatoria o de los mé­
ritos alegados en el historial administrativo o curriculum 
vitae, se le exCluirá del concurso previa audiencia del propio 
interesado, sin perjuicio de que por el órgano competente 
se proceda en la forma prevista en el artículo 68-1.°, en 
relación con el 39, ambos del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

CONCURSANTES 

Base segunda. Es requisito imprescindible para poder 
participar en cualquier concurso por turno de méritos con­
tar, cuando menos, con dos años de servicios computables 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Base tercera. 1. Pueden concursar: 

a) Los funcionarios en servicio activo, aunque exista 
interrupción de éste. 

b) Los excedentes forzosos. 
c) Los excedentes activos, si procediera la retroacti­

vidad anual. 
d) Excepcionalmente, los funcionarios del Ayunta­

miento de Madrid que se encuentren desempeñando el cargo 
de Delegado de Servicios a quienes afecta el apartado quinto 
del artículo 11 del decreto 1.674/1963, de 11 de julio. 

2. Los supensos por sanción administrativa o por sa~· 
ción judicial accesoria tendrán que acreditar el cumplI­
miento de la pena impuesta, salvo que se trate de mera 
medida precautoria. . , 

3. En los demás casos que lleven aneja suspenslOn 
como pena principal por sentencia, se exigirá la previa re­
habilitación del funcionario. 

SELECCION DE MERITO S 

Base cuarta. 1. La valoración de los méritos con 
arreglo al baremo establecido en el anexo I se efectuará 
una vez comprobado que, quienes aspiran a las plazas, 
reúnen: 

1.0 Las condiciones o requisitos excluyentes que para 
la totalidad de las plazas son los mismos deberes que afectan 
a la capacidad profesional y que se manifiestan en : 

a) No ej ercer . otro cargo, profesión o actividad, sa~vo 
la privativa correspondiente al título facultativo que se eXIge 
para el. ingreso en el Cuerpo, u otras libres de enseñanza, 
investigación científica o perfeccionamiento profesional. .. 

b) No ejercer cualesquiera otras profesiones o actiVI­
dades, salvo que, previa la instrucción de expediente Y con 
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. e circunstanciado de la Secretaría General, se declare 
¡nformlmente que la actividad profesional, industarial o mer-
forma "d - d' b d 1 (1 ejercida no Impl e, perJU Ica o menosca a ecua-
ca~ I manera el normal cumplimiento de los deberes del fun­
qUler . 
cionano. d 

e) N o ocupar ca:~o. ren:unerado con fondos el, Es-

d Provincia o mUnICIpIO nI Empresa que tenga caracter 
ta o, . ' d' 'd' t l't d oficial o relacIOn . Irecta 0ldlll Irec a con ,os clda os ~f~ga-
. os aunque dIchos sue os tengan caracter e gratI Ica-

nISm , . 1 1 ., o emolumentos de cualquIer case, sa vo que se trate 
cwn ., 'd d' t' t' d d funcionarios en SlÍuacIOn e exce enCIa ac Iva mo Iva a 
e r la ocupación de dichos cargos. 

po d) No desempeñar pro~esiona~l~ente .servicio de agen-
cia de negocios o de ~e~tona admlnI~tratIva,. . 

e) No ejercer actl:'l?ades profesl~nal o pnvad~s bajO 
I dependencia o al serVICIO de otras entIdades o partIculares 
a asuntos de intervención funcionarial o de la competencia 
en " d f 1 f municipal, ni tener repr~sentaclOn o e en.sa e~ ~s c~n len-
das en que el AyuntamIento sea parte, nI pentaje nI tam­
poco promover actos administrativos de gestión en favor 
de intereses patrimoniales que no sean los propios. 

2.0 Los méritos específicos de puntuación absoluta ale-
gados, según la escala c~rrespo~diente. . , . 

3.0 Las circunstancIas conjuntas de valoracIOn dIscre­
cional que estime exclusivamente el Tribunal calificador 
por el procedimiento de entrevista. 

2. El Tribunal no podrá estimar otros méritos que los 
alegados en la instancia y en las declaraciones juradas o los 
resultantes del historial administrativo y del curriculum 
vitae hasta la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes. 

3. La puntuación sumada total será reducida en los 
puntos estimados por sanciones como deméritos. 

TRIBUNAL 

Base quinta, 1. Expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provi­
sional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de reclamaciones de quince días, a tenor del artícu­
lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Después de publicada la lista definitiva, se nombrará 
por la Alcaldía Presidencia un Tribunal de cada concurso, 
haciéndose pública la designación de sus miembros en los 
periódicos indicados en el párrafo primero del artículo 3.° 
del reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos vigente de 27 de junio de 1968, cuyas normas 
sobre recusación de Vocales, anuncios de convocatorias, 
sorteos y demás garantías del procedimiento serán de apli­
cación en su caso. 

2, El Tribunal calificador, cuyas decisiones se adop­
ta:án por mayoría de presentes, no pudiendo actuar sin la 
aSIstencia de más de la mitad de sus miembros, habrá de 
ajustarse estrictamente a estas bases, no modificables en 
cada convocatoria concreta, y se constituirá en la siguiente 
forma: 

" Presidente, el Alcalde de la Corporación, o, por delega­
Clan Suya, un miembro de la misma. 
f Vocales: el Secretario general, un representante del Pro­
~sor~d.o oficial designado por el Instituto de ' Estudios de 
dn~l11lstración Local, el Abogado ' del Estado que designe 

~I DIrector general de Administración local y otro represen­
ante que pueda designar la misma Dirección. 

f ~ctua:á de Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, un 
unclOnano Técnico-Administrativo de la Corporación, salvo 
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que recabe para sí, privativamente, dicho cometido, el Se­
cretario general. Para las plazas específicas de Intervención 
formará parte del Tribunal el Interventor de Fondos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 1. Las mismas plazas que fueron convoca­
das por el acuerdo de 27 de abril de 1962 y que mo­
tivaron nombramientos por otro acuerdo de 30 de noviembre 
de 1962, ambos del Ayuntamiento Pleno, como consecuen­
cia de la anulación de las bases de aquel concurso por fallo 
de 20 de febrero de 1967 en única instancia de la Audiencia 
Territorial, confirmado por fallo de 3 de febrero de 1969 
de la Sala de Revisión del Tribunal Supremo y que se sigue 
ante la Sala 2,a de aquella Audiencia en proceso de ejecución 
y en virtud de acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 1970, 
continuarán sin solución con carácter interino prorrogadas 
hasta que se resuelva el concurso que se celebre en sustitu­
ción del anulado, conforme a las bases modificadas e inter­
venidas judicialmente a propuesta vinculante del Tribunal 
que reglamentariamente se nombre. 

2. Dichas plazas quedan restringidas en relación a los 
funcionarios que, hallándose en los supuestos previstos en 
la base tercera, en aquel entonces se encontrasen en condi­
ciones reglamentarias para participar en el concurso convo­
cado el 27 de abril de 1962. Sin embargo, en el concurso 
que se repita para la provisión de dichas plazas restringidas 
solo podrán puntuarse aquellos méritos específicos que ya 
se tuvieren reunidos hasta la fecha de convocatoria del con­
curso anulado en virtud de la referida sentencia del Tri­
bunal. 

3. Los que ya no resulten admitidos o nuevamente 
nombrados al repetir el concurso de 27 de abril de 1962 
y los demás interesados rehabilitarán plenamente sus dere­
chos en el turno automático de antigüedad, corriéndose en 
lo menester el escalafón o relación de funcionarios, y dando 
conocimiento ulterior, a efectos de derechos pasivos, a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Funcionarios Loca­
les, para las alteraciones resultantes. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Estas bases, en cuanto sustituyen a las que 
rigieron para el concurso anulado, se comunicarán a la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en trámite de ejecución de la senten­
cia de 20 de febrero de 1967; y en cuanto norma de ca­
rácter general para los demás concursos que en el futuro 
se celebren se someterán a la aprobación de la Dirección 
General de Administración Local, a tenor de los artícu­
los 109, 110 y 113 de la ley de Régimen local, en relación 
con el 2.°, apartado e) 1 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

Segunda. A contar de su publicación en el Boletín Ofi­
cial de la. Provincia del acuerdo definitivo del Ayunta­
miento Pleno que apruebe estas bases entrarán inmediata­
mente en vigor las mismas, y la Comisión Municipal de 
Gobierno convocará los sucesivos concursos conforme 
a ellas. Estas normas sustituyen íntegramente a las ante­
riores de 5 de diciembre de 1959 y 27 de abril de 1962, 
que quedarán en adelante sin efecto, y para el primer con­
curso a convocar nuevamente, de 27 de abril de 1962, en 
el anuncio constará que se hace con intervención judicial, 
en trámite ejecutorio, pleno y total, ante la Sala 2.a de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dimanante del recurso 
contencioso-administrativo número 166/1963. 

Tercera. La convocatoria de 30 de enero de. 1963, por 
haber transcurrido el plazo del apartado 2 del artículo 7.° 
del reglamento de 27 de junio de 1968, e incluso, más de 
cinco años, por analogía a la disposición transitoria 19 del 
reglamento de 30 de mayo de 1952 sin haberse resuelto 
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aquella convocatoria, queda caducada, y las plazas de refe­
rencia se acumularán simplemente a las demás vacantes 
que se señalen en la actualidad en el turno de méritos para 
engrosar su número en sucesivas convocatorias. 

ANEXO PRIMERO 

Tabla de valoración de méritos específicos 
de puntuación fija 

MERITaS DE OPOSICION 

1.1. Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Ayun-

Puntos 

tamiento de Madrid .... ......... .... ....... ...... 1,20 
1.2. Haber ingresado por oposición directa en 

Cuerpo Administrativo Local de proceden-
cia del Ayuntamiento de Madrid ........ .... 0,85 

1.3. Haber ingresado por oposición directa en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de pri­
mera categoría; en el de Interventores de 
Fondos; en el de Depositarios de Fondos 
en virtud de convocatorias publicadas con 
posterioridad al decreto del Ministerio de 
la Gobernación 1.760/1966, de 16 de junio; 
en el Cuerpo Técnico de Administración 
del Estado o Cuerpos Técnico-Administra­
tivos, con titulación Superior de Ayunta­
mientos con población de más de 100.000 
habitantes o de Diputaciones cuyo Muni­
cipio capital supere la expresada cifra de 
población ........................ ..... . ........... ... 0,75 

1.4. Haber ingresado por oposición directa en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de segun­
da categoría; en el de Depositarios de Fon­
dos en virtud de convocatorias publicadas 
con anterioridad al decreto del Ministerio 
de la Gobernación 1.760/1966, de 16 de 
junio; en el Cuerpo Administrativo del Es­
tado o Cuerpos Técnico-Administrativos de 
de Ayuntamientos con población no supe­
rior a 100.000 habitantes o de Diputaciones 
cuyo Municipio capital no supere la expre-
sada cifra de población .... . ......... ..... ..... 0,30 

1.5. Haber ingresado por oposición restringida 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Ayuntamiento de Madrid ...... .... .. ........... 0,50 

1.6. Haber ingresado por oposición restringida 
en el Cuerpo Administrativo local de pro-
cedencia del Ayuntamiento de Madrid ...... 0,35 

1.7. Haber ingresado por oposición directa en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de ter-
cera categoría ........... .......... .............. ... 0,10 

1.8. Otras oposiciones: 

a) Cátedras universitarias de Ciencia 
y Derecho administrativo, Letrados del 
Consejo del Estado y Abogados del 
Estado ......................................... 1 

b) Cátedras universitarias de Hacienda... 0,25 

MERITOS RELATIVOS A LA POSESION DE TITULOS, DIPLOMAS 

y CERTIFICADOS ACADEMICOS O PROFESIONALES 

2.1. Ostentar título de Licenciado en Derecho, 
Ciencias Políticas o Económicas .... . ..... :. 

2.2. A) Profesor mercantil: 
a) Para Intervención ................... . 
b) Para Secretaría . ..... ........... . .... . 
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Puntos 

Excepcionalmente, el título de Profesor mer- ---­
cantil se incrementará en 0,20 puntos en 
aquellos casos en que a los funcionarios 
interesados se les hubiera exigido el título 
de Profesor mercantil para su ingreso por 
oposición en el Cuerpo Técnico-Adminis-
trativo. 

B) Perito mercantil: 

a) Para Intervención .... .. .... .. . .. ..... 0,60 
b) Para Secretaría ....................... 0,20 

2.3. Bachiller Superior: 

Para todos ............................. . ........ ... . 0,50 
Examen de Estado, Curso PREU o COU. 0,60 

2.4. Bachiller elemental, bachiller administrativo 
laboral, graduado social o maestro ...... .. . 0,30 

Los grados facultativos de Doctor y el de Intendente 
o Actuario se valorarán en una cuarta parte adicional de 
una Licenciatura o Profesorado mercantil, respectivamente. 
Cuando en un mismo aspirante concurran los títulos de 
Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas, Li. 
cenciado en Ciencias Económicas o Profesor mercantil, uno 
de ellos se valorará íntegro y los demás se valorarán en la 
mitad de la puntuación señalada. La calificación por título 
superior incluye las de grado inferior si son requisitos 
indispensables para aquella titulación. El bachillerato no 
se computa para los que posean título señalado en el epí. 
grafe 2.2. 

Puntos 

3.1. Diplomas: 

a) Otorgados por la Escuela de Adminis­
tración Local y Estudios Urbanos . .. 0,50 

b) Otorgados por la Escuela Nacional de 
Administración de Funcionarios Civi-
les del Estado ........................ ...... 0,45 

3.2. Certificados de Cursos de Perfeccionamiento 
en la Escuela de Administración Local 
y Estudios Urbanos .......... .. .. ..... .... ..... 0,25 

3.3. Certificados de otros Centros docentes o pro­
fesionales para funcionarios que no sean de 
Administración local ................. ........... . 0,15 

Se acumularán los distintos diplomas o certificados, 
salvo que se refieran a cursos de repetición de otros ya 
obtenidos, a menos que esta repetición se produjera des· 
pués de diez años. 

RECOMPENSAS Punlos 

4.1. Premios especiales de Administración local: 

a) "Calvo Sotelo" ................ ... ... . .. .. ... 0,35 
b) "Antonio Maura" ...................... . ... 0,35 

4.2. Medallas de Madrid: 

Categoría de oro . . ............................... 1,50 
Categoría de plata ................................ 0,75 
Categoría de bronce ....... .. ....... . ............. 0,30 

4.3. Condecoraciones concedidas por el Estado, 
la provincia o el Movimiento Nacional, úni­
camente en relación y como consecuencia de 
servicios prestados a la Administración lo-
cal, a criterio del Tribunal, de 0,75 a ...... 1,50 

Las medallas de Madrid se acumulan, y las demás con­
decoraciones puntuarán solo por la mayor prelación ho~o­
rífica en cada una que se posea, pero serán valora as 
distintamente y acumuladas una de las varias de cada Ins­
titúción del Estado, provincia o Movimiento N acionaJ. 
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4.4. 

4.5. 

Menciones honoríficas, votos de gracia o pre­
mio en metálico otorgados por acuerdo cor-
porativo ............................................ . 
Premios concedidos por expediente en los 
casos siguientes: 
a) Por gestión a metálico ................... .. 
b) Ponencias especiales de trabajo 

MERITOS RELEVANTES 

1 Haber desempeñado en el Ayuntamiento de 
5.· Madrid el cargo de Delegado de Servicios. 

Puntos 

0,10 

0,05 
0,15 

Por cada seis años o fracción ........ .... ...... 2 
5.2. Haber desempeñado en el Ayuntamiento de 

Madrid, en plantillas especiales o en cir­
cunstancias asimismo especiales, cargos de 
mando o de mayor responsabilidad superio-
res a los que se ostentan en propiedad 1 

DEMERITOS 

Nota desfavorable: 

6.1. Por cada sanción disciplinaria grave ...... 0,50 
6.2. Por cada sanción disciplinaria muy grave. 1 

En todo caso, la puntuación negativa ante­
rior se duplicará cuando la falta sancio­
nada fuera también constitutiva de delito, 
declarado así por sentencia firme. 

6.3. Inhabilitación temporal o absoluta en vir­
tud de sentencia firme (que no haya moti­
vado también sanción disciplinaria), por 
mes . .............. ................. . ...... .... ........ 0,05 

6.4. Suspensión impuesta en virtud de sentencia 
firme (que no haya motivado también san-
ción disciplinaria), por mes .................. 0,04 

MERITO S CONJUNTOS DE VALORACION DISCRECIO­
NAL SEGUN EL HISTORIAL ADMINISTRATIVO DEL 
FUNCIONARIO Y EL CURRICULUM VITAE ALEGADOS 
POR LOS CONCURSANTES Y ESTIMADOS MEDIANTE 
UNA ENTREVISTA PUBLICA ANTE EL TRIBUNAL 

INSTRUCCIONES 

P Los factores de selección se concretarán en una 
puntuación comprendida entre cero y diez acerca del con­
cepto que merezca cada concursante, atendiendo a su ca­
pacidad, inteligencia, laboriosidad o mayor aplicación al 
t~abajo, dotes de mando, disciplina y, en general, a su capa­
CIdad para promoción a puestos de mando o mayor repon­
sabilidad. 

El Tribunal apreciará necesariamente los requisitos exclu­
yentes señalados en el número 1, apartado 1.0, de la base 
cuarta; la circunstancia de la dedicación exclusiva o no al 
seryi~io del Ayuntamiento de Madrid y la relevancia de las 
achvldades extramunicipales para cada funcionario. 

. ~.a En la entrevista por orden de sorteo de la lista ad­
m'~,da, los concursantes se someterán a los tets e interroga­
tonos. d~ personalidad preparados por el Tribunal para la 
apreCl'lClón de los factores de selección conjuntamente. La 
d~ración de la entrevista será fijada y cronometrada al co­
mIenzo . de las actuaciones por el Tribunal, aunque en caso 
nece~ano podrá prorrogarse por el Presidente. Durante las 
~~untones estarán a disposición del Tribunal no solo el expe-
.';nte del concurso con los particulares formados en rela­

clon con éste para. cada uno de los aspirantes, sino los 
~?tec~?entes personales, con indicación suficiente sobre de­
l,cSaclo~: incapacidades o incompatibilidades informadas por 
a eCClon de Gobieno interior y Personal y nota reservada 
que extienda el Secretario general en las dispensas, sin per-
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juicio del informe verbal que se pudiera ampliar a petición 
del Tribunal durante las deliberaciones. 

3.a En razón a la naturaleza de los puestos de trabajo, 
juzgando por la capacidad demostrada, el .Tribunal hará la 
valoración de los factores de selección en el acto de cada 
entrevista, pudiendo otorgar a cada concursante de cero 
a diez puntos. La media aritmética de los puntos asignados 
por cada uno de los miembros presentes del Tribunal--que 
en ningún caso podrá ser superior a diez- constituirá la 
puntuación de los méritos de calificación conjunta que se 
añadirá a la obtenida por los méritos específicos de califi­
cación fija, determinándose así la puntuación real final de 
cada concursante. 

Terminado el concurso se ordenarán los concursantes de 
mayor a menor puntuación y se elevará la correspondiente 
propuesta a la Comisión Municipal de Gobierno. El Tribu­
nal juzgará sin interrupcción de actuaciones, entendiéndose 
que los concursantes, por el hecho de participar, 10 hacen 
a cualquiera de las plazas por el orden correspondiente de 
las Ramas de Secretaría o Intervención que resulte de la 
puntuación total obtenida, resolviendo los empates entre los 
de una misma oposición de ingreso por el número obtenido 
en ella, y entre diferentes oposiciones por la mayor anti­
güedad. 

4.a Si en la instancia hubiere el concursante alegado 
estudios o publicaciones relacionadas con la función, por 
ejemplo, sobre problemas de Madrid, Memorias y trabajos 
internos sobre Administración local, expedientes generales 
de Servicios, exacciones, presupuestos, etc., podrá el Tri­
bunal hacer las preguntas que estime pertinentes sobre tales 
temas. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso para pro­
veer una plaza de Ingeniero industrial del Ayuntamiento 
de Madrid, por la que se hace público el nombre del con-

cursante propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador ha 
propuesto a don Francisco Marchal Bueno para que sea nombrado 
Ingeniero industrial, con la calificación media de 6,50 puntos, el cual 
deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la presente que se publi­
carán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso se exigen en la base cuarta de la con­
vocatoria. 

Madrid, 20 de febrero de 1973.-El Secretario del Tribunal, José 
Antonio Orejas. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Mozos de Taller del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, 
por la que se hace público el resultado del concurso-oposición 

Terminada la 'calificación del concurso-oposición, se hace público 
que el Tribunal ha propuesto para ocupar las plazas convocadas 
a los opositores don Angel García Agudo y don Angel Gil Felipe, 
con las calificaciones de 6,50 y 6,30 puntos, respectivamente, los 
cuales deberán presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base ter­
cera de la convocatoria. ' 

Madrid, 2 de marzo de 1973.-El Secretario del Tribunal, Agustín 
Menéndez. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer seis plazas de Archiveros 

Bibliotecarios 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Manuel Almeida Segura. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, don José 
Simón Díaz. 

Señor representante del Colegio Oficial de Doctores y Licencia­
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias don Hipólito Escolar Sobrino. 

Señor Delegado de Educación, como Jefe del Servicio a que 
corresponden las plazas, don Antonio Aparisi Mocholí. 

Señor Director de Bibliotecas Municipales, don Enrique Pastor 
Mateos. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe¡ de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Arquitectos Jefes de Sección 
para proveer la plaza de Arquitecto Director del Departa-

mento de Parques y Jardines 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del concurso 
estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
don Santiago Fernández Pirla. 

Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don 
Joaquín N úñez Mera. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid} 22 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Técnico de Grado 

Medio de Ayudante de Obras Públicas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 
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Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del c 
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores' On· 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Angel Gutiérrez Cruz. 

Señor representante del Colegio de Ayudantes de Obras Públicas 
don Joaquín Campos Guzmán. 

Señor Delegado de Circulación y Transportes, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Antonio Valdés y González 
Roldán. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Fernando López Villanueva, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 100 plazas de Mozos de Grúas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se convoca a los oposi· 

tores para el primer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 26 del próximo mes de 
marzo, a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en las 
pistas de atletismo del campo de deportes de Vallehermoso (Juan 
Vigón, 10), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deportes. 

Madrid, 27 de febrero de 1973.-El Secretario del Tribunal, ¡!la» 
José Manzatlo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Bomberos, por la que se convoca 

a los opositores para el primer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 2 del próximo mes de 
abril, a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en las 
pistas de atletismo del campo de deportes de Vallehermoso (Juan 
Vigón, 10), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deportes. 

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Secretario del T ribunal, 11Ian 

José Manzano. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la contratación de un vertedero en terrenos 
de propiedad particular, con sus accesos, servicios y expla­
nación de basuras por el sistema de descargas controladas 

sanitariamente 

Tipo: El canon a abonar por el Ayuntamiento será fijado pOr 
los licitadores. 

Plazos: Desde elide noviembre de 1977 hasta que hayan trans­
currido veinte años o se hayan depositado en el vertedero diez 
millones de toneladas de residuos. 
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== Pagos: Por certificaciones parciales, según informe de la Inter-

vención. 
Garantías: Provisional, 1.000.000 de pesetas; la definitiva se 

sefialará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Con-

t 'o'n de las Corporaciones locales. tra aCI 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , en representación de ... , vecino de ... , con domicilio 
enterado del pliego de condiciones a regir en el concurso en 0 '" 

ra la contratación de un vertedero en terrenos de propiedad par­
pa . . l" d b I ticular con sus accesos, serVICIOS y exp anaclOn e asuras por e 
sistema de descargas controladas sanitariamente, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo al mismo y en la siguiente forma: 

a) El canon a abonar por el Ayuntamiento será de ... pesetas 
por tonelada, según la oferta base. -

b) El canon a abonar por el Ayuntamiento para la variante 
a que se refiere el apartado 9 del pliego, será de ... pesetas por 

tonelada. 
c) El plazo para poner el vertedero en condiciones de utilización 

será de .. , meses. 
Se acompaña estudio de los porcentajes en que se descompone el 

canon conforme a lo establecido en el apartado 16-f) del pliego de 
condiciones y demás documentación exigida en el mismo. 

El firmante se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de amPliación y reparación a realizar 
el! el edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina 

Tipo: 938.684,85 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisionlal, 18.774 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de ampliación y reparación a realizar en el 
edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baj a (o alza) del ... por ciento 
respecto a los precios tipos y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

t Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
arde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

8 de marzo de 1973 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 1.000 impermeables 
para operarios del Servicio de Limpiezas, distribuidos por 

tallas 

Tipo: 1.050 pesetas por impermeable. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.750 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 1.000 impermeables para 
operarios del Servicio de Limpiezas, distribuidos por tallas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... pesetas, por impermeable. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Adrián Sanchís García proyecta establecer una clínica de 
rehabilitación sin estancias (ambulatorio) en la casa número 11 de 
la calle de Lorenzo Solano Tendero. 

Don Adrián Sanchís García proyecta instalar un ascensor, como 
ampliación, en la casa número 11 de la calle de Lorenzo Solano 
Tendero. 

Don Adrián Sanchís' García proyecta instalar un ascensor, como 
ampliación, en la casa número 11 de la calle de Lorenzo Solano 
Tendero. 

Don Luis Gómez Royo proyecta establecer una estación de servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 27 de la calle de Por­
tugalete. 

Iglesia de San Pablo Regalado proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la plaza de la Peña Gudina. 

Don Emiliano Gil Sánchez proyecta establecer un taller mecánico 
de reparación de automóviles en la calle de Verdaguer y García, 
bloque 16. 
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Don Gregorio Cabra Cabra proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 147 de la Vía Carpetana. 

Laudelán, S. A, proyecta establecer una estación de lavado y en­
grase en la casa número 1 de la ca1\e de Vicente Eusebio. 

Don José Luis Alonso Zamorano proyecta establecer un bar en 
la casa números 34 y 36 de la ca1\e de Villuercas. 

Don Angel Jiménez Calahorra proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 16 de la ca1\e de la Sílfide. 

Unión Constructora Baleares, S. A., proyecta ampliar su garaje 
con ta1\er y servicio de lavado y engrase sito en la casa número 85 de 
la ca1\e de Seseña. 

Don Nemesio Bacas Alvarez proyecta establecer un ta1\er de 
fotograbado y fotomecánica en la casa número 5 de la ca1\e de 
Sebastián GÓmez. 

Don Alejandro García Asturias proyecta establecer una cafetería 
con aire acondicionado en la casa número 34 de la ca1\e de Zurbano. 

Don Cipriano Gómez Hernández proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la ca1\e 
de la Virgen del Sagrario. 

Coriamio Hispania, S. L., proyecta establecer una oficina, expo­
sición y venta de correas de transmisión, cintas transportadoras 
y sus accesorios en la casa número 4 de la ca1\e de Santorcaz. 

Sociedad Española del Oxígeno proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Don Antonio Municio San Juan proyecta instalar dos máquina-s 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número ?:7 de la 
ca1\e de Rihadavia. 

Don Angel Kaiser Fernández proyecta establecer un ta1\er de 
ebanistería y tapicería en la casa número 4 de la ca1\e de Mercedes 
Rodríguez. 

Don Estanislao Martín García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 53 de la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Antonio Rodríguez Gómez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en la casa número 40 del paseo de Onésimo 
Redondo. 

Don Máximo Mata García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su taberna sita en la casa número 49 de la ca1\e de 
Palencia. 

Don Manuel González Borrego proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 33 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Francisco García Bou proyecta establecer una exposición 
y venta de azulejos y material de saneamiento en la casa número 69 
de la ca1\e de Nicolás Usera. 

Regimiento Inmemorial proyecta instalar dos tanques de gas pro­
pano en la casa número 3 del paseo de Moret. 

Don Sabas Martín Sualdea proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 41 de la ca1\e 
de Molina. 

Doña Petra Fernández Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la 
calle de Mieres. 

Don Santiago García Galván proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en el Mercardillo de San BIas, tienda 
número 23. 

Don Dámaso Esteban Cedrún proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 15 de la ca1\e de San Roque. 

Don José Manuel Martínez proyecta establecer un ta1\er de con­
fecciones en la casa número 105 de la avenida de Monforte de Lemos, 
local número 4. 

Don Anastasio Alvarez Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la ca1\e del Puerto de Reinosa. 

Pofofisa proyecta ampliar su café bar con discoteca sito en la 
casa número 45 de la calle de la Princesa. 

Don Rafael Menéndez Martínez proyecta ampliar su gimnasio 
sito en la casa número 31 de la ca1\e de Ricardo Ortiz. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centr-o de 
transfbrmación en la casa número 23 de la ca1\e de Rafael Calvo. 

M. Frau, S. A., proyecta establecer una tienda, exposición y venta 
de maquinaria en la casa número 26 de la ca1\e de Quintana. 
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Don Manuel Embiz Portillo proyecta estaPlecer una casa 

huéspedes en la casa número 4 de la glorieta de Ruiz Jiménez. de 
Padres Franciscanos T. O. R. proyectan establecer Un cole . 

en la casa número 63 de la avenida de San Diego. glO 

Don Laureano Tercero Rodríguez proyecta establecer un bar 
la casa número 68 de la avenida de San Diego. en 

Don Isidoro García Serrano proyecta establecer un depósito 
cerrado de cuadros y molduras en la casa número 16 de la caBe de 
San Lamberto. 

Don Valentín García Atienza proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de San PoI de Mar. 

Don Avelino Caste1\ano Martín proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 33 de la 
ca1\e de Sancho Dávila. 

Aviones, Equipos y Repuestos, S. A., proyecta establecer un taBer 
de mantenimiento de aviones en una casa sin número de la cal1e de 
Trespaderne (barrio del Aeropuerto). 

. Don Valeriano Ransanz Barrio proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Trafalgar. 

Don Claudio Cristóbal Monedero proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 66 de la 
ca1\e de Toledo. 

Don Tomás García Ca1\e proyecta instalar dos máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 83 de la calle de Zaida. 

Ministerio de Trabajo proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la ca1\e de Víctor de la Serna, con vuelta 
a las de Costa Rica y Nicaragua. 

Don Emiliano Martín Traba proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 7 de la 
ca1\e de las Veneras. 

Don Eusebio de Pedro Alonso proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 29 de la ca1\e de Alonso N úñez. 

Doña Julia Jiménez García proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 64 de la ca1\e de Francisco 
del Olmo. 

Don Jesús Martín Garrido proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 65 de la ca1\e del General Pardiñas. 

Don Octavio Couto Rodríguez proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa número 121 de la ca1\e de Sepúlveda. 

Don Enrique Pozo Ferrero proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 313 de la carretera de Vicálvaro, local nú­
meros 2 y 3. 

Don Manuel de Pablos Pavón proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de vidrios rotos en una casa sin número de la 
carretera de Carabanchel Alto a la de Andalucía. 

Rápida, S. A, proyecta establecer un ta1\er de conservación de 
máquinas de coser y bordar en la casa número 37 de la calle de 
Andrés Obispo. 

Madrid Film, S. A., proyecta establecer un almacén de películas 
en la carretera nueva de Coslada, kilómetro 2,600. 

Don Eugenio González González proyecta ampliar su taberna 
con cafetera, como cambio de nombre, sita en la calle de Albalá, 
bloque 38, local número 35. 

Don José Barahona Barril proyecta establecer una oficina y al· 
macén de chamarilería en la casa número 26 de la ca1\e de La 
Bañeza. 

Don Daniel González Martínez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Antonia Calvo. 

Don Marcos Fuentes García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle 
de la Ba1\esta. 

Don Juan José Sanz Montero proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 10 de la ca1\e de Albarracín. 

Don José Pesquero Rionegro proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Arriaza. 
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=== " Eléctrica S. A., proyecta instalar un centro de transfor-
Untan ' . 
., una casa sin número de las cal1es de Agramunt, Alcañlz, 

aCl0n en 
JI! d lee y Alagón (patio de manzana). 
Agua ~ Teodora Muñoz García proyecta instalar dos mesas de 

Dona . , 
ecreativos en su bar sito en la casa numero 5 de la cal1e 

juegos r 
de Daimiel. 

Comunidad de Propietarios proyecta instal~r un tanque de fttel-oil 

C
asa sin número de la cal1e de Ardemans, con vuelta a la de 

en una 
J n de la Hoz. 
ua Don Andrés López Berrueco proyecta instalar dos máquinas de 

. recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la cal1e 
Juegos 
de Ariza. 

Don José Pérez Sendín proyecta instalar una máquina de juegos 

eativos en su bar sito en la casa número 19 del paseo de las recr 
Delicias. 

Don Ricardo Amich Morera proyecta establecer un tal1er de 
decoración en la casa número 35 de la cal1e de Alejandrina Morán. 

Doña Victorina Fernández Alvarez proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 17 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Leandro Alegre Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la cal1e de Canarias. 

Don José López Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle de la Oca. 

Don Julián Torrado P érez proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo. 

Don Luis Morales Yunta proyecta establecer una taberna en la 
casa número 16 de la avenida de Circunvalación. 

Don Emilio Ferrer Rangel proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 84 de la calle de Carril 
del Conde. 

Escuelas Pías E. Castilla proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 149 de la cal1e de Camarena. 

Don Agustín Ramos Rodríguez proyecta establecer un tal1er de 
encuadernación en la casa número 11 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Perkin Elmer Hispania, S. A., proyecta establecer un almacén 
de productos científicos en la casa número 2 de la cal1e de Bus­
tarviejo. 

Don Rafael Muñoz Mora proyecta establecer un bar en la casa 
número 83 del paseo de Alberto de Palacios. 

Coauto proyecta establecer la compraventa de automóviles usados 
en la casa número 37 de la cal1e de Carolina Coronado. 

Don Francisco Pérez Matarredona proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 76 de la cal1e de Alcalá. 

Almagro Bienvenida, S. A., proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 33 de la cal1e del Doctor Castelo. 

Don Francisco Vázquez López proyecta establecer un bar en la 
casa número 28 de la cal1e de Argumosa. 

Don Diodoro Cerezo Abad proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 45 de la cal1e del A ve 
María. 

Campsa, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la cal1e del Capitán Haya, con vuelta a la de 
Francisco Gervás. 

Doña Antonia Cal1ejo J orge proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 62 de la cal1e 
de Cebreros. 

. Doña Pilar Menéndez Menéndez proyecta instalar una mesa de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la cal1e 
de Antonio de Leyva. 
. Don Alejandro Gal1ardo Camacho proyecta ampliar con venta de 
Juguetes y material de escribir su droguería y perfumería sita en la 
casa número 23 de la ávenida del' Cerro de '1os .Angeles. 

Don Eladio Benito Alba proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 39 de la calle de Don Quijote. . 
. Don Andrés Jiménez García proyecta ampliar su bar, como cam­

~~o de nombre, sito en la casa número 26 de la. calle de Bravo 
"!urillo. 
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Don Mariano Pacios Jiménez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en la casa número 158 de la avenida de Aragón. 

Don Antonio de Diego proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 28 de la calle de Antonio Sanfiz (Aravaca). 

Doña María Rubio García proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Ibiza, puesto 
número 8. 

Don Juan Domínguez Martín proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 1 de la cal1e de Torregrosa, bloque 7, local 
número 1. 

Don Julián Moreno Lucas proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su taberna sita en la casa número 14 de la calle 
del Porvenir. 

Don José Gonzalo Aguado proyecta establecer un taller de soldar 
artículos de plástico en la casa número 9 de la calle de Teruel. 

Don Luis Espejo Delgado proyecta modificar un ascensor en 'Ia 
casa número 4 de la calle de Miguel Moya. 

Ameribank proyecta establecer dos muestras y un escudo lumi­
noso en la casa número 1 de la calle del Capitán Haya. 

Don José Alonso Rabanal proyecta instalar unas máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Boltaña. 

Garajes Urbasa, S. A., proyecta ampliar con servicio automático 
de lavado y taller electromecánico en su garaje sito en la casa nú­
meros 23 y 25 de la calle del Corazón de María. 

Don Guillermo Cristóbal Sánchez proyecta establecer un taller de 
reprografía de copias en la casa número 168 de la avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali. 

Don Guillermo van Den Bergh Arduengo proyecta instalar una 
máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Videoson, S. A., proyecta establecer una tienda de electrodomés­
ticos y taller auxiliar en la casa número 11 de la calle del Doce de 
Octubre. 

Don Armando Hervella Lameiro proyecta establecer un obrador 
de lavado y planchado de ropa en la casa número 101 de la calle 
de las Musas, local número 2. 

Don Eduardo Durán Bote proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle del 
Pico de los Artilleros. 

Don José Carreño Ruiz proyecta establecer una droguería y per~ 
fumería en la casa número 12 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Antonio Rivas Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
Rafael Finat. 

Don Benjamín Rodríguez Gómez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 del paseo 
del Rey. 

Don Vicente Ramírez Molina proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos y un tocadiscos en su bar cafetería sito en la casa 
número 56 de la calle de San Bernardo. 

Don Germán Gómez Puga proyecta instalar dos máquinas de 
uegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa número 2 
de la ronda de Dom Bosco. 

Cooperativa de Viviendas de la Diputación Provincial proyecta 
instalar un tanque de fttel-oil en la casa número 33 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Cooperativa de Vivrendas de la Diputación Provincial proyecta 
instalar un tanque de fttel-oil en la casa número 35 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Cooperativa de Viviendas de la Diputación Provincial proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 37 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Don Avencio Serrano Peinado proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una .casa sin número de la calle de Algaba, esquina 
a la de Aceuchat 

Panificadora de Vicálvaro, S. L., proyecta establecer .la· venta 
de prOductos lácteos en la tasa número 17 de la ca11e de Carabelos. 

Don Francisco Sánchez Gómez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 3 de la calle de Sal1 Simón. 

205 

Ayuntamiento de Madrid



8 de marzo de 1973 

Panificadora de Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda 
de productos en la casa número 159 de la calle del Arroyo de 
FontarrÓn. 

Constructora Zunzunegui Vázquez, S. A., proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 101 de la calle de la Virgen del 
Lluc. 

Don Jorge Manuel Linares Assiego proyecta establecer un taller 
de fotomecánica e imprenta en la casa número 27 de la calle de San­
tiago Estévez. 

Don José María Fernández Morales proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 2 de la calle de Saturno. 

Don Juan González Santamaría proyecta ampliar su tienda para 
la venta de electrodomésticos sita en la casa número 18 del paseo de 
Onésimo Redondo. 

Don Angel Dapena Centeno proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 107 de la calle 
de las Musas. 

Don Carlos Vázquez Vázquez proyecta ampliar su bar con cocina 
sito en la casa número 37 de la calle del Parador del Sol. 

Don José Blanco Rodríguez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 85 de la calle 
de la Peña de la Atalaya. 

Doña Angustias Serrano Romero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle 
de San Cipriano. 

Doña Angustias Serrano Romero proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 6 de la 
calle de San Ciriaco. 

Doña Francisca Cabrera Carreto proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 96 de la calle de Sepúlveda. 

Don Eusebio López Gallego proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar bodega sito en la casa número 99 de 
la calle de Tacona. 

Don Joaquín González Hernández proyecta ampliar su garaje 
con lavado y engrase sito en la casa número 24 de la avenida de los 
Toreros. 

Don Víctor Rubén Fernández Pérez proyecta establecer la venta 
de automóviles nuevos y usados y accesorios en la casa número 26 
de la calle de Villaviciosa. 

Plásticos Zavica, S. A., proyecta establecer un taller de trans­
formación de plásticos en la casa número 25 de la calle del Te­
niente Coronel Noreña. 

Don Antonio Cea Esteban proyecta ampliar su heladería con 
obrador sita en la casa número 9 de la calle de Luchana. 

Don Eugenio de las Heras Mateos proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos a autoservicio de alimentación sita en la casa nú­
mero 11 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Manuel Mancera Colaco Colaco proyecta establecer la venta 
de productos lácteos y huevos en la casa número 105 de la calle de 
Camarena. 

Doña Angeles Gil Ramos proyecta establecer una tienda de ul­
tramarinos, como cambio de nombre y ampliación, en la casa nú­
mero 314 de la plaza Comercial, parcela E (Gran San Bias). 

Doña María López Manzanos proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de 
Antillón. 

Don Luis Angel Arranz Yunquera proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa número S de la calle de 
Antonio Toledano. 

Yunque, S. A., proyecta establecer un taller de marroquinería de 
plásticos en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Román Morajudo Arias proyecta establecer un fábrica de 
churros, patatas fritas y maíz tostado en la casa número 7 de la calle 
de los Condes de Barcelona. 

Don Enrique de la Torre Pulgar proyecta establecer una fábrica 
de artículos de confitería en la casa número 58 de la calle de 
Ramón Luján . . 

Doña Lucía Escarmena Silva proyecta ampliar su taller de mo­
distería sito en la casa número 21 de la calle de los Alamos (Colonia 
de Santa Mónica). 
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Doña Isabel Rubiato Delgado proyecta ampliar su pescadería . 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 55. SIta 

Don Secundino González Alvarez proyecta ampliar su bar sito 
la casa número 113 del paseo de las Delicias. en 

Don Faustino Matías Díez proyecta instalar dos mesas de jue 
recreativos en su bar sito en la casa número 386 de la calle de Br gos 
Murillo. ayo 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 10 de la calle de Argüeso. 

Don Gregorio Vizcaíno Gutiérrez proyecta establecer un taller d 
reparaciones eléctricas de automóviles en la casa número 50 de ~ 
avenida de Circunlavación. 

Don Fernando Cereceda Pascual proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 184 duplicado en la calle de Bravo Murillo. 

Don Julián Esquerro Gil proyecta instalar dos máquinas de jue. 
gos recreativos en la zona norte de la Ciudad del Sol, bloque, 2, local 
número 4. 

Don Luis del Real Sanz proyecta instalar dos mesas de juegoS 
recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle de 
Castrogeriz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel.oil 
en una casa sin número de la calle de Antonio Zapata, con vuelta 
a la de López de Hoyos. 

Doña Felipa Bermejo Martín proyecta instalar una mesa de jue. 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Pontón, S. L., proyecta establecer un taller de fotomecánica en la 
casa número 57 de la calle de Alejandro Morán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 115 de la calle de Antonio López. 

Don Alfonso Caorera Cachinero proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la 
calle de Castrogeriz. 

Don Manuel González Alvarez proyecta establecer un taller me­
cánico con chapa y pintura en la casa número 68 de la calle de 
Diego Manchado. 

Don Atilio Blanco Quintana proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de la Alondra. 

Don Rafael Ruiz Milla proyecta establecer un bar en la casa 
número 292 de la calle de Camarena. 

Don Victoriano Sánchez Legido proyecta establecer una tienda 
para la venta de quesos y embutidos en la casa número 15 de la calle 
de Moreto. 

Don Vicente Peña Sierra proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 4 de la calle de Matilde Hernández 
(galería de alimentación, puesto número 31). 

Don Alvaro Barquín Abascal proyecta ampliar su lechería y ven­
ta de productos lácteos sita en la casa número 78 de la calle de Elfo. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una sucursal ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 49 de la calle del 
Barquillo. 

Don Miguel Angel Fernández Olaya proyecta establecer una pas­
telería y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle de los Car­
vajales. 

Don Juan Bravo Lorenzo proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 20 de la calle de Navarra. 
Don Pedro San José Serranes proyecta establecer un almacén 

cerrado de muebles de oficina en una casa sin número de la calle de 
Santa Gabina. 

Don José Luis Glan Delgado proyecta establecer un café bar en 
la casa número 6 de la calle de San Antonio. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa números 3 a 13 de la calle del Pez Austral. 

Don Jorge Juan Castro Gaspar proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 22 de la calle de San Marcelo. 

. D~n Tomás Prado García proyecta establecer un taller de re~­
ración de automóviles en la casa número 40 de la calle de Ofeha 
N~ . 

Don Manuel Trigo Chacón proyecta establecer la venta de neurna-
ticos en la casa número 19 de la calle de Nicaragua. 
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Doña Inés de Vicente Gato proyecta establecer un despacho de 

. ería en la casa número 44 de la calle de Tembleque. 
IIntor G' F ' d t l ' ., Don Manuel omez ernan ez proyec a amp lar su carmcena 

l hichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
y sa c 

mero 22. , . 
Decoraciones Arhsbcas, S. A., proyecta establecer un taller de 

ha 
. tería y carpintería en una casa sin número de la calle de 

e nIS 

Miguel Solas. . . 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta mstalar un centro de transfor-
" n en el barrio IV de Moratalaz. maclO 

Don Félix Sánchez González proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 4 de la calle de Estigia. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el barrio IV de Moratalaz. 

Don Antonio Anta Vega proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle de 

Santa Isabe!. 
Don Petronilo Gregorio Carmona proyecta establecer un bar en 

la casa número 204 del camino viejo de Vicálvaro. 
Don Ismael García Llave proyecta ampliar con una mesa de jue­

gos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de Vistas 
a la Moraleja. 

Don Angel Cordero Santo proyecta establecer un bar en la casa 
número 50 de la calle de Meléndez Valdés. 

Talleres Rojas, S. L., proyecta establecer un taller de ajuste 
y mecánico en la casa número 12 de la calle de Tracia. 

Don Teófilo Fernández Alvarez proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 34 de la 
calle de Alvarado. 

Don Antonio Poveda Delgado proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la plaza Mayor de la Ciudad Pegaso. 

Doña Asunción González Martínez proyecta ampliar con venta 
de jueguetes su droguería, perfumería, bisutería y plásticos sita en la 
casa número 74 de la calle de Fernández Caro. 

Don Rafael Ruiz Milla proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 123 de la calle de 
Maqueda. 

Don Antonio Mirat Cuesta proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 20 de la calle de María Martí­
nez Ovio!. 

Laguna Distribuidora, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 104 del camino de la Laguna. 

Don Juan Cano Sanz proyecta ampliar sus oficinas y venta por 
mayor de artículos de saneamiento sitas en la casa número 26 de la 
calle del Limonero. 

Doña Enriqueta García López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
Eduardo Morales. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transfromación en la casa número 41 del paseo de la Habana. 

Doña Julia Hernández Armendáriz proyecta establecer un bar 
en la casa número 25 de la calle de Jardines. 

Doña Julia Hernández Armendáriz proyecta ampliar, como cam­
bio de nombre, su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Jardines. 

. COmunidad de Propietarios proyecta instalar un aparato contra 
lOcendios en la casa número 2 de la calle del Marqués de la En­
senada. 

Don Antonio Marín Sánchez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 1 de la calle de Illescas. 

Don Bernardino Hernández Chaves proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 79 de la calle de Escalona, local números 15 y 16. 

Don Fortunato Rodr igo Redondo proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 2 de la calle de los Lenceros. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transform . , , 

aClOn en la casa numero 128 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

Doña María Pérez Sánchez proyecta establecer un taller de re­
~arf~ción de automóviles en la casa número 20 de la calle de Pe­
na lel. 
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Don Juan Antonio Barbero Prisuelos proyecta establecer un ta­
ller de equipos de inyección para automóviles marca Diesel en el 
kilómetro 12,800 de la carretera de Valencia. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento particular subterráneo en la Urbanización Pinar de 
Chamartín, edificios C-5 y C-6. 

Colegio de Niñas de la O. N. C. E. proyecta instalar un tanque 
de gas propano en una casa sin número de la avenida de Torremo­
linos (Mirasierra) 

Don Antonio Zazo Pérez proyecta establecer la exposición 
y compraventa de automóviles en la casa número 33 de la calle de 
Almansa. 

Don José Fúster Candel proyecta establecer un almacén de recep­
ción y reparto de documentales en la casa número 27 de la calle de 
Linneo. 

Don Urbano Bernal Bravo proyecta establecer un recadero de 
recepción de mercancías en la casa número 8 de la calle de Lola 
Membrives. 

Doña Juana Peral Fernández proyecta ampliar su bodega con 
cafetera, tocadiscos y una máquina de juegos recreativos sita en la 
casa número 22 de la calle de Gaztambide. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 3 de la calle de Eugenio Caxes. 

Cespal proyecta ampliar un taller de transformadores de anun­
cios luminosos sito en la casa número 20 de la calle de Ignacio San­
tos Viñuelas. 

Don Quintín Martín Sanz proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle del 
General Goded. 

Don Santiago Barcos Cativiela proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 129 de la 
calle de Joaquín García Morato. 

Don Lope Sancho de Francisco proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 40 de la calle 
de Ibiza. 

Don Javier Goizueta proyecta instalar un tanque de jueZ-oil en 
una casa sin número del camino de la Fuente, con vuelta a la avenida 
de los Alamos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 85 de la calle de Lagasca. 

Don Juan González Magro proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 281 del camino 
viej o de Leganés. 

Don Marcos Redondo Hernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 de la 
calle de la Madera. 

Don Dionisio Rabal Trapero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Cooperativa de Viviendas de la Diputación Provincial proyecta 
instalar un tanque de j¡teZ-oil en la casa número 1 de la calle de 
J ulián Romea. 

Don Prudencio Tamaral Guisado proyecta establecer un bar ca­
fetería en la casa número 29 de la calle de las Islas Cies. 

Don Maximiliano Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su pas­
telería y confitería sita en la casa número 9 de la calle de las IsI~s 
Británicas. 

Don Jesús Cedrún San Emeterio proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 16 de 
la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Doña Aurelia Fernández proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 83 de la calle de Francisco 
Silvela. 

Montejo S. R. C. proyecta ampliar su taller de orfebrería y pla­
tería sito en la casa número 43 de la calle de Julián Camarillo. 

Mariano Andréu, S. L., proyecta establecer la. venta, . exposición 
y montaje de accesorios de automóviles en la casa número 7 de la 
calle del Ferrocarril. 

Don Ceferino Sánchez Bosque proyecta establecer la venta de 
muebles en la casa número 10 de la calle de Illescas. 
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Cooperativa de Vivie~das de la Diputación Provincial proyecta 
instalar un tanque de. juel-oil en la casa número 3 de la calle de 
J ulián Romea. 

La Unión y El Fénix Español proyecta establecer unos servicios 
comunes para edificio de oficinas en la casa número 18 de la calle de 
Fortuny. 

Don José Yeauthey Cilveti proyecta e$tablecer una fábrica de 
intercambiadores de calor en la casa número 65 de la calle de 
Laurín. 

Giralt Laporta, S. A., proyecta establecer un almacén para dis­
tribución de gas propano en la carretera de Madrid a Getafe, kiló­
metro 2,800. 

Don Angel Cordobés Castañares proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la 
calle del Gallo. 

Critesa, S. A., proyecta establecer una oficina y taller de corte de 
placas de plástico en la casa número 2 de la calle de Eduardo 
Requena. 

Don Pablo López Martín proyecta 'ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle' de 
la Imagen. 

Don Aniceto Moreno Argüelles proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos y huevos sita en la casa número 1 de la 
plaza de Huarte de , San Juan. 

Don Eduardo Pérez del Barrio proyecta ampliar su droguería 
y perfumería y venta de aparatos de física y química, como cambio 
ne nombre, sita en la casa número 15 de la calle de Hortaleza. 

Don Aquilino Blázquez Garda proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 68 de la calle de la Grandeza Española. 

Don Benito Asenjo Antón proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 75 de la calle de 
Joaquín Garda Morato. 

Ataio proyecta instalar un tanque de j¡,el-oil en la casa núme­
ro 10 de la calle de Enrique Larreta. 
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~ 
Don Adolfo Granados Mudarra proyecta ampliar con una má ' 
d . . d' b ' qUI. na e Juegos recreativos y un toca ISCOS su ar SIto en la casa . 

mero 50 de la calle de Fernando el Católico. nu· 
Société Generale de ' Banque en Espagne proyecta establecer 

oficina de proceso de datos en la casa número 6 de la calte de ~ 
Madraza. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel. o'/ 
en una casa sin número de la calle de José Ortega y Gasset e I , on 
'vuelta a la de Lagasca. 

Doña Nieves Verdejo Medina proyecta establecer una ofici 
de publicidad con laboratorio fotográfico en la casa número 23 : 
la calle de Juan de Mena. 

Conjunto Residencial Torre Castellana proyecta instalar dos tan. 
ques de juel-oil en una casa sin número de la avenida del General 
Peróri. 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar una bomba 
de elevación de agua en una casa sin número de la calte de Enco. 
mienda de Palacios, bloque B. 

Don José Tabernero Jiménez proyecta ampliar su tienda de ul. 
tramarinos sita en la casa número 38 de la calle de Hilarión Eslava, 

Don José Luis Laviña Carriazo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 20 de la 
calle del Redentor. 

J?on Enrique Jordán Delgado proyecta ampliar su taberna con 
cafetera y una mesa de juegos recreativos, como cambio de nombre, 
sita en la casa número 36 de la Gran Avenida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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Pesetas 

Plaño de Texeira (tamaño pequeño) 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 
Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 

de .1956-57, en negro ....................... 15 
Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................... 25 
Plano esquemático de la Vil/a de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín ............................. 500 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ........................................ 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .......................................... 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .................. 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ...... ......... 150 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ........................................ .. 150 

Pliego general de condiciones para la re­
da'cción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ..... ................. ........ ... 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos . .. . .. .. .. .. . . . . . . . . ... . . . . ... . .. . .. 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1972) ................. .. .. 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .............. .... 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ................ ...................... .. .. 25 

Guia Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ............... ..... . 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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